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RESUMEN 

La presente tesis tiene como objetivo proponer mejoras al proceso de contratación 

directa que disminuya la corrupción en una entidad del Estado del departamento de 

Lambayeque, para lo cual aplicó una metodología del tipo básica y con un diseño 

no experimental, propositiva y transversal. Así mismo, se aplicaron cuatro 

entrevistas dirigidas a expertos en temas relacionados a las contrataciones directas 

y corrupción en una institución del Estado. Los principales resultados son: Se 

enfatiza la necesidad de un seguimiento minucioso en los procesos de pago y 

transacciones para verificar la documentación y obtener la conformidad de los 

departamentos involucrados antes de efectuar los pagos. Se subraya la importancia 

de llevar a cabo evaluaciones y auditorías regulares que permitan identificar los 

riesgos de corrupción y aplicar las medidas preventivas y correctivas necesarias. 

Las principales conclusiones indican que: Se han propuesta las siguientes mejoras: 

fortalecimiento de las cláusulas anticorrupción, revisión y diseño de contratos, 

auditorías y evaluaciones periódicas, transparencia en los procesos de pago, 

medición de éxito en términos sociales, capacitación y cultura organizacional, 

control de nepotismo y favoritismo, mejoras legislativas y normativas, participación 

ciudadana y gestión de tiempos y plazos. 

Palabras clave: Contrataciones públicas, corrupción, procedimientos de 

contrataciones. 
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ABSTRACT 

 

The objective of this thesis is to propose improvements to the direct contracting 

process to reduce corruption in a state entity of the department of Lambayeque, for 

which it applied a basic methodology with a non-experimental, propositional and 

transversal design. Likewise, four interviews were conducted with experts on issues 

related to direct contracting and corruption in a state institution. The main results 

are: The need for a meticulous follow-up in the payment and transaction processes 

to verify documentation and obtain the conformity of the departments involved 

before making payments is emphasized. The importance of conducting regular 

evaluations and audits to identify corruption risks and implement the necessary 

preventive and corrective measures is underlined. The main findings indicate that: 

The following improvements have been proposed: strengthening of anti-corruption 

clauses, review and design of contracts, periodic audits and evaluations, 

transparency in payment processes, measurement of success in social terms, 

training and organizational culture, control of nepotism and favoritism, legislative 

and regulatory improvements, citizen participation, and time and deadline 

management. 

Keywords: Public contracting, corruption, contracting procedures.
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I.        INTRODUCCIÓN 

Las contrataciones directas, es un proceso que en teoría debería utilizarse 

con prudencia y transparencia en las adquisiciones públicas, a menudo se 

convierten en un terreno fértil para prácticas corruptas (Racca & Yukins, 2020). 

Estas contrataciones implican la selección de proveedores o contratistas sin el 

requisito de una competencia abierta y la presentación de múltiples ofertas. Esto 

puede justificarse en casos de urgencia, la singularidad del servicio o producto, o 

cuando la legislación lo permite bajo ciertas condiciones específicas (Flynn et al., 

2020; Martin-Ortega & O’Brien, 2019a). 

La corrupción, por su parte, es un mal que pervive en las estructuras 

gubernamentales en todo el mundo. Se manifiesta a través de una variedad de 

artimañas, como sobornos, nepotismo, tráfico de influencias y malversación de 

fondos, todas diseñadas para aprovecharse del poder público en beneficio personal 

o privado. En el contexto de las contrataciones públicas, la corrupción adopta la 

forma de prácticas deshonestas que distorsionan el proceso de adquisición de 

bienes y servicios, privilegiando a individuos o empresas corruptas en detrimento 

del interés público (Martin-Ortega & O’Brien, 2019b; Racca & Yukins, 2020). 

Esta convergencia entre contrataciones directas y corrupción plantea una 

problemática preocupante que socava la integridad de los procesos 

gubernamentales, debilita la confianza ciudadana en las instituciones públicas y, en 

última instancia, compromete la asignación justa y eficiente de recursos públicos 

(Martin-Ortega & O’Brien, 2019b). 

A nivel internacional, un ejemplo destacado es el caso de Brasil, donde el 

escándalo de corrupción conocido como "Lava Jato" reveló una trama de sobornos 

y contrataciones directas fraudulentas en la estatal Petrobras y otras empresas 

estatales (Fernandes, 2022). Este caso involucró a políticos de alto nivel y 

empresarios, resultando en la destitución de presidentes y condenas a prisión para 

numerosos involucrados. Estadísticas indican que, durante los años de operación 

de "Lava Jato," se desviaron miles de millones de dólares en fondos públicos 

(Vallejo, 2018). 

En México, se ha documentado la problemática de contrataciones directas 

opacas y corruptas, especialmente en el ámbito de la construcción de obras 

públicas. Casos como el fraude en la construcción del tren México-Querétaro y el 
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desvío de fondos en la construcción del Nuevo Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México han sido ejemplos preocupantes (Gonzalez-Ocantos et al., 

2023). Estos incidentes han tenido un impacto económico significativo y han 

erosionado la confianza en las instituciones públicas. Las estadísticas revelan que, 

en México, el costo estimado de la corrupción asciende a varios puntos 

porcentuales del Producto Interno Bruto (Albarán et al., 2019). 

En el contexto nacional de Perú, el país ha enfrentado numerosos casos de 

corrupción relacionados con contrataciones públicas. El caso "Lava Jato" también 

tuvo repercusiones en Perú, donde se destaparon escándalos que involucran a 

políticos de alto rango, empresarios y funcionarios públicos. Un caso emblemático 

fue el de la constructora brasileña Odebrecht, que admitió haber pagado sobornos 

para obtener contratos de obras públicas en Perú y otros países de la región. Según 

las estadísticas, estos actos de corrupción han tenido un impacto negativo en la 

economía peruana, además de erosionar la confianza de la ciudadanía en las 

instituciones gubernamentales (Basadre, 2019; Pari, 2017). 

En resumen, la relación entre contrataciones directas o de menores cuantías 

y la corrupción es una problemática global que ha tenido graves consecuencias en 

diversos países, incluyendo a Perú. Los casos mencionados resaltan la importancia 

de fortalecer los mecanismos de control y transparencia en las contrataciones 

públicas para prevenir y combatir la corrupción en esta área. 

En Lambayeque, las contrataciones directas, que en principio deberían ser 

excepcionales y transparentes, a menudo se utilizan sin la debida justificación. Esto 

ha dado lugar a un escenario en el que las empresas o individuos pueden obtener 

contratos públicos sin la necesidad de competir en un proceso de licitación abierto 

y competitivo. Esta falta de competencia puede propiciar la discrecionalidad y, en 

última instancia, abrir la puerta a prácticas corruptas. 

La corrupción en Lambayeque se ha manifestado de diversas maneras en 

las instituciones públicas, incluyendo el soborno de funcionarios, el nepotismo en 

la adjudicación de contratos y la malversación de fondos destinados a proyectos 

públicos. Estas prácticas no solo dañan la integridad de las instituciones, sino que 

también tienen un impacto directo en la calidad de vida de los ciudadanos, ya que 

los recursos públicos que deberían destinarse a servicios esenciales se desvían 

hacia intereses privados. 
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Es en función a la problemática descrita se planteó la pregunta: ¿cómo una 

propuesta de mejora a los procesos de contrataciones directas puede disminuir la 

corrupción en una entidad del Estado en Lambayeque, en el año 2023? 

La investigación presenta una justificación desde un punto de vista teórico, 

esta investigación contribuirá a enriquecer el corpus de conocimientos sobre las 

dinámicas de corrupción en el ámbito de las contrataciones públicas. Las teorías 

existentes sobre la corrupción y la gestión pública pueden ofrecer marcos 

conceptuales sólidos, pero es necesario contextualizar y aplicar estos conceptos a 

la realidad específica de Lambayeque. 

Desde una perspectiva social, esta investigación es esencial para la 

comunidad de Lambayeque. La corrupción en las instituciones públicas afecta 

directamente a la calidad de vida de los ciudadanos al desviar recursos que podrían 

destinarse a servicios esenciales como educación, salud, infraestructura y 

programas sociales. Además, al poner al descubierto actos corruptos, se promueve 

la rendición de cuentas y la transparencia en el gobierno local, lo que a su vez 

puede generar una mayor confianza en las instituciones públicas.  

Desde una perspectiva económica, la corrupción tiene un impacto 

significativo en la economía local y regional. Los recursos públicos desviados hacia 

prácticas corruptas representan una pérdida económica para la sociedad. Una 

investigación que identifique casos específicos de corrupción y evalúe su impacto 

económico puede ayudar a cuantificar las dimensiones del problema y destacar la 

urgencia de abordarlo.  

El objetivo general fue proponer mejoras al proceso de contratación directa 

que disminuya la corrupción en una entidad del Estado del departamento de 

Lambayeque, en el año 2023. Como objetivos específicos se tuvo: (1) Describir los 

procesos de contrataciones directas en las entidades del Estado en el 

departamento de Lambayeque, en el año 2023; (2) Describir la corrupción en 

contrataciones directas en las entidades del Estado en el departamento de 

Lambayeque, en el año 2023; (3) diseñar mejoras al proceso de contratación directa 

que disminuya la corrupción en una entidad del Estado del departamento de 

Lambayeque, en el año 2023.  

Debido a las características de la presente investigación, no se cuenta con 

hipótesis por probar ya que se realizará una propuesta sin tener que aplicarlo. 
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II.       MARCO TEÓRICO 

 
En la presente sección se presentan los antecedentes internacionales y 

nacionales necesarios para enmarcar los objetivos propuesto. Estos antecedentes 

son presentados de manera cronológica y atendiendo el tipo de investigación 

relacionado, con el interés de contar con fuentes de discusión para las conclusiones 

propias de esta investigación. 

A nivel internacional, se cuenta con la tesis presentada por Cruz (2022) en 

su tesis tuvo como objetivo establecer un marco de análisis a la corrupción en las 

contrataciones públicas desde una visión del riesgo en el departamento de Caldas, 

así mismo, establecer una propuesta de gestión de riesgo para disminuir la 

corrupción. Para alcanzar este objetivo, los autores planean aplicar una 

investigación cualitativa, mediante el análisis documental y análisis normativo, en 

base a una revisión sistemática que describe la realidad de esta área de la ciencia. 

Los resultados indicaron que la perspectiva de riesgo por corrupción desde los 

niveles nacionales e internacionales son altos, por lo que se han implementado 

métodos o estrategias para mitigarlo o disminuirlo en los procesos de las 

contrataciones públicas. Las conclusiones indicaron que para mitigar la corrupción 

en las contrataciones públicas es importante gestionar el riesgo operativo, así como 

la auditoría interna, la siempre útil doble revisión, la observancia de la norma en 

cada momento, así como de los procedimientos, entre otros. 

La tesis presentada por Murcia (2021) tuvo como finalidad comprender el 

fenómeno de porqué los funcionarios públicos caen en acciones corruptibles, con 

la intención de proponer acciones para combatirlas. Para ello, fue necesario la 

aplicación de estrategias cualitativas de investigación como entrevistas aplicadas a 

expertos y análisis documental necesario para el análisis jurídico requerido. Los 

resultados muestran que existe la necesidad de crear mecanismos para contener 

el avance de la corrupción, para ello, es necesario asignar una función de veedores 

a los alcaldes, a manera de vigilantes del dinero público. Las conclusiones indicaron 

que cada proyecto social debe contar con una instancia de comisión de éxito, 

satisfacción de la comunidad y cumplimiento de tiempos, para ello, la propuesta 

requiere modificaciones en la estructura del estado a nivel sub regional. 
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La investigación presentada por Vargas (2020) desarrolló un análisis 

´jurídico de los procesos de contrataciones estatales en función de su transparencia 

en el Ecuador. Para este fin el autor propuso una estrategia metodológica cualitativa 

con el uso de técnicas de análisis documental y bibliográfico, así como la aplicación 

de cuestionarios a 47 personas de una provincia de Ecuador. Los resultados 

indicaron que los procedimientos se fundamentan en cuestiones legales como el 

estado de excepción por lo cual considera que las condiciones jurídicas cuentan 

con una significativa relevancia ya que de estas emanan procedimientos 

administrativos contractuales. Las conclusiones indican que existe la necesidad de 

reformar las bases legales que sostienen la implementación de mecanismos como 

los filtros existentes, así como en el control y seguimiento en todos los procesos. 

Así mismo, en las declaratorias de excepción se requiere eliminar los vacíos legales 

existentes y minimizar los posibles actos de corrupción en estos procesos de 

contrataciones públicas. 

Romero (2019) en su tesis analizó el papel de las auditorías para prevenir, 

combatir y sancionar a la corrupción en las contrataciones públicas. Para ello, el 

investigador tuvo que aplicar una estrategia cualitativa de investigación, como la 

aplicación de análisis documental. Los resultados mostrados indicaron que los 

casos de corrupción siguen en aumento poniendo en duda la eficacia de los 

mecanismos de control y seguimiento aplicados. Las conclusiones indican que es 

importante el rol de las auditorías en los procedimientos de contrataciones del 

estado. El análisis mostró que existen vacíos normativos, institucionales que llevan 

al incumplimiento del objetivo. 

Celemin et al. (2018) quienes describieron irregularidades en los actos de 

contratación pública en órganos centrales y descentralizados de la acción pública. 

Para alcanza reste objetivo, los autores plantearon aplicar estrategias de 

investigación cualitativas como entrevistas y análisis documentos, las cuales fueron 

aplicadas a expertos e investigadores relevantes en el medio, así como a los 

mismos funcionarios públicos relacionados con las actividades de contrataciones 

públicas. Los resultados mostraron que las contrataciones estatales tienen en sus 

diferentes etapas irregularidades recurrentes que ocasionan violaciones a la 

selección objetiva de las convocatorias públicas. Las conclusiones mencionadas en 

estos antecedentes indican que el ordenamiento jurídico como los órganos de 
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control deben prevenir, gestionar y sancionar a las entidades que cuenten con 

irregularidades en la contratación pública. 

Así mismo, se presentan los antecedentes nacionales. La tesis presentada 

por Zavaleta (2023) tuvo como intención analizar los procesos de contrataciones 

de personal y los actos de corrupción que se generan. Para ello, fue necesario la 

aplicación de instrumentos como el análisis documental y entrevistas a 

profesionales expertos. Los resultados han mostrado que los actos de corrupción 

esta relacionadas con los problemas de diversas áreas, como las áreas usuarias. 

Las conclusiones indican que la corrupción es la principal fuente de problemas en 

las contrataciones del estado, por lo que ocasiona deficiencias en las diferentes 

etapas de las contrataciones públicas, llegando a afectar la estabilidad de las áreas 

de trabajo. Las conclusiones indica que es necesario asegurar la transparencia y 

asegurar la continuidad de los procesos, asegurando que estos se realicen de 

manera idónea, conforme a sido planteado en la norma vigente. 

La investigación de Céspedes et al. (2022) tuvo como interés analizar los 

actos de corrupción cometidos en los procesos de contratación directa en situación 

de pandemia, para ello, se aplicaron instrumentos como entrevista y fichas de 

análisis documental. Los resultados han mostrado que casi todos los procesos son 

poco transparentes que limita la acción pública debido a una deficiente ejecución 

de obras o entrega deficiente de los bienes o servicios. Las conclusiones indican 

que los especialistas de diferentes áreas requieren de incentivos como las 

sanciones para que sus acciones tomen mejores resultados y cumplimiento de la 

finalidad para lo cual han sido contratados. 

La investigación realizada por Ricse (2022) tuvo como propósito describir la 

relación entre las contrataciones públicas en una municipalidad distrital. Esta tesis 

aplicó una investigación cualitativa, con instrumentos como el análisis documental 

y el uso de preguntas abiertas. Los resultados indicaron que existe relación 

descriptiva entre las contrataciones públicas de una municipalidad y las acciones 

de corrupción evidenciadas. Las conclusiones indican que la corrupción se centra 

en las etapas de actos preparatorios por lo que es necesario potenciar las 

capacidades técnicas de los servidores públicos relacionados con las 

contrataciones públicas.   
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En la tesis de Cabrea (2021) se tuvo como finalidad determinar si las 

contrataciones directas realizadas en un hospital tuvieron actos de corrupción. En 

cuanto a esta propuesta se tuvo que aplicar estrategias de investigación cualitativa 

ya que fue necesario el uso de entrevistas y análisis documental. Los resultados 

indican que las contrataciones directas estan más expuestas debido a la misma ley 

de contrataciones del estado. Las conclusiones a las que llegaron los autores 

mostraron que no existe un control previo necesario para promover los 

procedimientos de control, además, es necesario que se promueva la consulta 

previa para evaluar la aprobación de las futuras contrataciones que afectan de 

manera directa a la ciudadanía. 

En la tesis de Arizaca (2019) analizó los actos de corrupción en el marco de 

las contrataciones públicas, para ello, fue necesario de la aplicación de técnicas 

cualitativas, como el uso del análisis de documentos y entrevistas a expertos. Los 

resultados mostraron que existen serias falencias en el sistema anticorrupción del 

Perú, por lo que se observa una alta cantidad de procesos penales en trámite. Las 

conclusiones fueron que es necesario el uso de alternativas en la lucha contra los 

delitos en funcionarios, para lo cual será necesario la aplicación de reformas en el 

sistema normativo. 

Para una mejor comprensión de las categorías de estudio, se consideró a la 

teoría económica del contrato como referente para la categoría de contratación 

directa, ya que se enfoca en el estudio de los contratos desde una perspectiva 

económica (Bolton & Dewatripont, 2004; Kosycarz et al., 2023). Esta teoría ha sido 

desarrollada por varios economistas y académicos a lo largo del tiempo, y su 

objetivo principal es entender cómo las partes involucradas en una transacción 

económica diseñan acuerdos que minimizan los costos y maximizan los beneficios, 

especialmente en situaciones de incertidumbre y asimetría de información 

(Gabrielli, 2017). 

Los economistas Ronald Coase, Oliver Hart, Bengt Holmström, George 

Akerlof, Michael Spence y Douglass North, entre otros, han contribuido 

significativamente a esta área. Coase propuso que las partes involucradas en una 

transacción pueden llegar a acuerdos eficientes, siempre y cuando los costos de 

transacción sean mínimos. Oliver Hart, por otro lado, se enfocó en los contratos 
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incompletos, destacando la importancia de los contratos flexibles que permiten la 

adaptación a circunstancias cambiantes (Kosycarz et al., 2023). 

En el contexto de la teoría económica del contrato, la importancia radica en 

proporcionar un marco analítico para entender cómo se formulan y se cumplen los 

contratos en diferentes contextos económicos y sociales. Este enfoque se ha vuelto 

crucial en la economía moderna, especialmente en áreas como la teoría de juegos, 

la economía de la información y la economía laboral (Bolton & Dewatripont, 2004; 

Jung et al., 2021; Kosycarz et al., 2023). 

Los factores y determinantes en la teoría económica del contrato son 

diversos y dependen del contexto específico de la transacción. Sin embargo, 

algunos factores comunes incluyen la incertidumbre, la asimetría de información, 

los costos de transacción, la racionalidad de las partes involucradas y las 

estructuras de incentivos. Estos factores influyen en cómo se diseñan los contratos 

para mitigar riesgos y maximizar el cumplimiento (Brousseau & Glachant, 2002). 

Las principales sub categorías en el estudio de la teoría económica del 

contrato incluyen: 

Diseño del contrato: Esto se refiere a cómo se estructuran los términos y 

condiciones del contrato para especificar las obligaciones y derechos de las partes 

involucradas. 

Implementación y cumplimiento: Esta dimensión se centra en cómo se 

asegura el cumplimiento del contrato, considerando las posibles acciones para 

hacer cumplir los términos acordados. 

Estructura de incentivos: Analiza cómo los contratos pueden alinear los 

intereses de las partes, especialmente en situaciones donde hay información 

asimétrica o incentivos conflictivos. 

Adaptabilidad y renegociación: Examina la capacidad del contrato para 

adaptarse a cambios en las circunstancias y cómo las partes pueden renegociar 

términos cuando sea necesario. 

Las sub dimensiones asociadas a estas dimensiones varían según el 

contexto específico de la transacción. En el diseño del contrato, los indicadores 

pueden incluir la claridad de los términos, la especificidad y la flexibilidad. Para la 

implementación y el cumplimiento, se pueden considerar indicadores como las 

tasas de litigios, las penalizaciones por incumplimiento y la reputación de las partes 
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involucradas. En cuanto a la estructura de incentivos, los indicadores pueden 

abarcar la alineación de los objetivos, los sistemas de bonificaciones y las cláusulas 

de penalización. Finalmente, para la adaptabilidad y la renegociación, se pueden 

analizar indicadores como la frecuencia de cambios contractuales y el éxito de las 

renegociaciones (Kozar & Sulich, 2023). 

En resumen, la teoría económica del contrato proporciona un marco integral 

para analizar cómo se diseñan, implementan y adaptan los contratos en diversas 

situaciones económicas y sociales. A través de la consideración de factores como 

la incertidumbre, la asimetría de información y los incentivos, esta teoría ofrece 

insights fundamentales para comprender las complejidades de las transacciones 

contractuales en el mundo real (Economou, 2021). 

En Perú, la contratación directa en el sector público está regulada por la Ley 

de Contrataciones del Estado y su Reglamento, los cuales establecen las normas 

y procedimientos para la adquisición de bienes, servicios y obras por parte de las 

entidades estatales. A continuación, se presenta un resumen del marco normativo 

y legal de la contratación directa en el Estado peruano: 

Ley de Contrataciones del Estado (Ley N° 30225): Esta ley establece los 

principios y normas generales que regulan los procedimientos de contratación 

pública en Perú. Define los tipos de contratos, los umbrales para las contrataciones 

y los procedimientos que deben seguir las entidades estatales al realizar 

contrataciones de bienes, servicios y obras. 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (Decreto Supremo N° 

350-2015-EF): Este reglamento detalla y complementa la Ley de Contrataciones 

del Estado. Define los procesos específicos para la contratación directa, los 

requisitos que deben cumplir las entidades para utilizar este procedimiento y las 

limitaciones para su aplicación. También establece los criterios para la selección de 

proveedores y las condiciones en las que se puede recurrir a la contratación directa. 

Organismos de Supervisión de las Contrataciones del Estado: La 

contratación pública en Perú está supervisada por diversos organismos, como el 

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), que se encarga 

de velar por la transparencia y la legalidad en los procesos de contratación. 

Normativas Sectoriales: Además de la ley y su reglamento, existen 

normativas específicas para ciertos sectores, como salud, educación, transporte, 
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entre otros. Estas normativas sectoriales complementan las disposiciones 

generales y adaptan las reglas a las particularidades de cada área. 

Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE): El SEACE es 

una plataforma electrónica que facilita la publicación de procesos de contratación, 

la presentación de propuestas y la gestión de contratos. Todas las entidades 

estatales están obligadas a utilizar el SEACE para sus procesos de contratación, lo 

que contribuye a la transparencia y la eficiencia del sistema. 

Es importante tener en cuenta que la contratación directa en Perú está sujeta 

a restricciones y condiciones específicas definidas por la ley y su reglamento. Las 

entidades estatales deben justificar adecuadamente el uso de este procedimiento 

y cumplir con los requisitos establecidos para evitar posibles irregularidades y 

asegurar la transparencia en las contrataciones públicas. 

La contratación directa es un procedimiento en el cual una entidad estatal 

selecciona a un proveedor sin seguir un proceso de licitación público. En este 

método, la entidad tiene la autorización para negociar y acordar términos 

contractuales directamente con un proveedor específico, sin la competencia abierta 

a otros proveedores (Fernández, 2023). La contratación directa suele justificarse 

en situaciones de emergencia, cuando se necesita un proveedor especializado, o 

cuando no hay competidores adecuados en el mercado para proporcionar el bien, 

servicio u obra requeridos. Sin embargo, la contratación directa también puede 

presentar riesgos de favoritismo y falta de transparencia, por lo que su uso está 

sujeto a regulaciones estrictas (Fernández, 2023; Lucas, 2014). 

Algunos términos relacionados incluyen: 

Licitación Pública: Es un proceso competitivo en el cual múltiples 

proveedores presentan ofertas en respuesta a una solicitud de la entidad estatal. 

La oferta seleccionada se elige según criterios predeterminados y transparentes 

(Fernández, 2023). 

Contratación Indirecta: Se refiere al proceso de contratación que se realiza 

a través de intermediarios, como agencias o contratistas generales, en lugar de 

tratar directamente con el proveedor final (Lucas, 2014). 

Proceso de Selección Competitiva: Un término general que abarca 

procedimientos como licitaciones públicas y concursos, donde múltiples 

proveedores compiten para asegurar un contrato estatal (Fernández, 2023). 
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Adjudicación: Es el proceso mediante el cual la entidad estatal selecciona y 

otorga oficialmente el contrato a un proveedor específico después de evaluar las 

propuestas recibidas durante una licitación o un proceso competitivo similar (Lucas, 

2014). 

Transparencia: En el contexto de contratación pública, se refiere a la 

apertura y visibilidad de los procesos de contratación, asegurando que todas las 

partes interesadas tengan acceso a la información relevante sobre los contratos y 

las decisiones de adjudicación. 

Regulaciones de Contratación Pública: Son las normativas legales y 

administrativas que gobiernan los procesos de contratación en el sector público. 

Estas regulaciones están diseñadas para garantizar la equidad, la transparencia y 

la eficiencia en las adquisiciones del Estado  (Fernández, 2023)... 

Estas definiciones proporcionan un marco conceptual para entender los 

diversos aspectos y procesos relacionados con la contratación directa y otros 

métodos de adquisición pública. 

En cuanto a la categoría de corrupción se considerará que la teoría de juegos 

es un campo fundamental en la economía y las ciencias sociales que se enfoca en 

el estudio de las interacciones estratégicas entre individuos o entidades racionales. 

Desarrollada a mediados del siglo XX, esta teoría ha sido un pilar en la comprensión 

de decisiones complejas en situaciones competitivas y cooperativas (Amster & 

Pinasco, 2015) . 

Uno de los principales aportes a la teoría de juegos proviene de John von 

Neumann y Oskar Morgenstern, quienes establecieron los fundamentos 

matemáticos en su obra "Theory of Games and Economic Behavior" (1944). 

Posteriormente, destacados economistas y matemáticos como John Nash, 

Reinhard Selten y John Harsanyi han ampliado y aplicado la teoría de juegos en 

diversas disciplinas (Ruiz, 2010). 

La importancia de la teoría de juegos radica en su capacidad para modelar 

situaciones complejas donde las decisiones de un individuo afectan las opciones y 

resultados de otros. Se utiliza en economía, ciencia política, biología, y áreas como 

estrategia empresarial y teoría de negocios. Además, ha sido instrumental en el 

desarrollo de estrategias óptimas en campos como la inteligencia artificial y las 

ciencias de la computación (Rodríguez et al., 2020). 
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Los factores y determinantes en la teoría de juegos están vinculados a las 

preferencias, creencias, y conocimientos de los jugadores. La información 

asimétrica, donde los jugadores tienen diferente información sobre la situación, y 

los incentivos, que afectan las elecciones y estrategias, son factores clave. La 

racionalidad, es decir, la capacidad de los jugadores para maximizar sus propios 

beneficios, también es un determinante central. 

Las principales sub categorías en la teoría de juegos incluyen: 

Juegos Cooperativos vs. Juegos No Cooperativos: En los juegos 

cooperativos, los jugadores pueden colaborar para lograr un resultado beneficioso 

para todos, mientras que en los juegos no cooperativos, los jugadores compiten sin 

la opción de cooperación. 

Juegos de Suma Cero vs. Juegos No de Suma Cero: En los juegos de suma 

cero, el beneficio total es constante y las ganancias de un jugador implican pérdidas 

equivalentes para otro. En los juegos no de suma cero, las ganancias y pérdidas 

no están necesariamente equilibradas. 

Estrategias Dominadas: Se refiere a estrategias que son subóptimas sin 

importar las elecciones de los otros jugadores. Eliminar estas estrategias simplifica 

el análisis y revela las opciones más óptimas. 

Equilibrio de Nash: Un equilibrio de Nash es una situación en la cual cada 

jugador elige la mejor estrategia dada la elección del otro jugador. Es un punto 

donde las estrategias están mutuamente mejor respondidas y ningún jugador tiene 

incentivos para cambiar su estrategia unilateralmente. 

Payoffs y Utilidad: Los resultados de un juego se expresan en términos de 

payoffs o utilidades que representan las ganancias o pérdidas para cada jugador. 

Los indicadores de payoffs pueden ser utilizados para evaluar la eficacia y equidad 

de las estrategias. 

En resumen, la teoría de juegos proporciona un marco analítico para 

entender las interacciones estratégicas en diversos contextos. Los investigadores 

pueden analizar las estrategias óptimas, predecir comportamientos y desarrollar 

soluciones en situaciones competitivas y cooperativas, lo que ha llevado a 

aplicaciones significativas en una amplia gama de disciplinas. 

La corrupción se define como un fenómeno complejo y perjudicial que 

involucra el abuso de poder, autoridad o recursos públicos con el fin de obtener 
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beneficios personales, privados o ilegales. Esta práctica socava la integridad de las 

instituciones públicas y distorsiona la toma de decisiones, generando desconfianza 

en el gobierno y sus autoridades (Tablante & Antoniazzi, 2020). 

En contextos políticos y administrativos, la corrupción abarca prácticas como 

el soborno, que implica ofrecer, dar, recibir o solicitar algo de valor para influir en 

las acciones de personas en posiciones públicas o privadas, con el objetivo de 

obtener tratamientos preferenciales o injustos. El nepotismo es otra manifestación, 

consistente en favorecer a familiares o amigos al otorgarles empleos, contratos o 

beneficios, sin considerar sus méritos o habilidades (Tanos, 2021). 

La malversación de fondos se refiere al uso indebido de recursos públicos 

para fines personales o no autorizados, mientras que la extorsión implica la 

coacción o amenaza para obtener bienes o dinero, frecuentemente mediante el uso 

de fuerza, chantaje o intimidación  (United Nations, 2012). 

El fraude entra en juego con actividades engañosas orientadas a obtener un 

beneficio personal, financiero o político de manera injusta o ilegal. La impunidad, 

por otro lado, se produce cuando los actos corruptos quedan sin castigo, lo que 

puede perpetuar la corrupción al no disuadir futuras acciones similares (García-

Altés & Argimon, 2016). 

En un contexto más amplio, la transparencia y la rendición de cuentas son 

fundamentales para combatir la corrupción. La transparencia implica la 

accesibilidad de información y decisiones gubernamentales, mientras que la 

rendición de cuentas implica la responsabilidad de los individuos y organizaciones 

por sus acciones, incluyendo las consecuencias legales y éticas de la corrupción 

(García-Altés & Argimon, 2016). 

El cohecho representa la práctica de ofrecer, dar, recibir o solicitar algo de 

valor para influir en las acciones oficiales de un funcionario público. El patronazgo, 

por otro lado, se refiere a la práctica donde las personas en posiciones de poder 

otorgan favores, empleos o recursos a cambio de apoyo político o lealtad, incluso 

si las personas no son calificadas o no merecen los beneficios recibidos. Estos 

términos, intrínsecamente relacionados, conforman un entramado conceptual que 

define y caracteriza la corrupción y sus diversas manifestaciones en los contextos 

gubernamentales y políticos (Valls et al., 2009). 
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III.      METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

La presente tesis fue del tipo básica porque se enfoca en expandir el 

conocimiento científico sin preocuparse por sus aplicaciones prácticas inmediatas 

(Rodríguez et al., 2021; Bairagi & Munot, 2019; Devi, 2017). 

 

3.1.2. Diseño de investigación 

Se consideró un diseño de investigación fenomenológica porque se centra en 

explorar y comprender las experiencias y percepciones de las personas sobre un 

fenómeno particular (Reyes, 2022; Emmerich, 2018; Gonzalez, 2020).  

T 

 

X  O P  

Donde:  

X: realidad, O: observación de la situación, P: Propuesta, T: teoría 

                     

3.2. Categorías, subcategorías y matríz de categorización 

Categoría: Contratación directa 

La contratación directa es un procedimiento en el cual una entidad estatal 

selecciona a un proveedor sin seguir un proceso de licitación público (Fernández, 

2023). Sub categorías: Diseño del contrato, implementación y cumplimiento, 

estructura de incentivos y adaptabilidad y renegociación. 

 

Categoría: corrupción 

La corrupción se define como un fenómeno complejo y perjudicial que 

involucra el abuso de poder, autoridad o recursos públicos con el fin de obtener 

beneficios personales, privados o ilegales (Tablante & Antoniazzi, 2020). Sub 

categorías: Juegos cooperativos vs. juegos no cooperativos, juegos de suma cero 

vs. juegos no de suma cero, estrategias dominadas, equilibrio de Nash y payoffs y 

utilidad. 
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3.3. Escenario de estudio 

Las entidades del estado a nivel regional cuentan con los recursos asignados 

por el gobierno central, además, de los recursos auto generados, recursos propios. 

Los recursos disponibles son gestionados a través de contrataciones debido a la 

necesidad de bienes o servicios, por lo cual, recurre a instrumentos y mecanismos 

de contrataciones necesarios para cubrir sus necesidades.  

 

3.4. Participantes  

En esta investigación se ha seleccionado a expertos en contrataciones del 

estado, además, de especialistas conocedores de corrupción en contrataciones 

públicas. Para ello, se mencionan a los expertos: Erwin Calvo Jara, director de la 

dirección de control y calidad en MTC – PROVIAS NACIONAL; Luis Alberto Arrobas 

Guevara, Gerente de gestión del desarrollo económico local; Patty Virginia 

Huayama Huaman, jefe de la unidad de planteamiento estratégico, presupuesto y 

modernización; Américo Pérez Santoyo, jefe de abastecimiento. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En esta investigación se aplicó la técnica de entrevista porque, implica una 

interacción cuidadosamente estructurada entre el investigador y el participante, 

donde se emplean preguntas abiertas y flexibles para fomentar respuestas 

detalladas y reflexivas (Gonzalez, 2020; Locharoenrat, 2017; Pajo, 2017; Pruzan, 

2016; Singh, 2022; Wu-Fienberg et al., 2023; Pereyra, 2020). 

Así mismo, se aplicó la guía de preguntas como instrumento de recolección 

de datos. La guía de preguntas, en el contexto de la investigación cualitativa, se 

configura como un instrumento esencial y meticulosamente estructurado diseñado 

para orientar las interacciones del investigador con los participantes (De Sordi, 

2021; Pereyra, 2020).  

3.6. Procedimientos 

Para la ejecución de esta investigación se proyectaron los siguientes 

procedimientos (Bairagi & Munot, 2019): 
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Selección de Participantes: Los participantes en el estudio son individuos 

que han vivido la experiencia del fenómeno en estudio de manera relevante para la 

investigación.  

 

Recopilación de Datos: Los datos se recopilan a través de técnicas como 

entrevistas en profundidad. 

 

Análisis de Datos: Los datos cualitativos obtenidos se analizan de manera 

sistemática para identificar patrones, temas y significados emergentes.  

 

Redacción del Informe: Finalmente, los resultados se presentan en un 

informe detallado que describe los hallazgos del estudio. 

 

3.7. Rigor científico 

Se aplicaron los siguientes criterios de rigor científico (Escobar et al., 

2018): 

 

Dependencia: La dependencia se gestiona mediante la reflexividad, donde 

el investigador es consciente de sus preconcepciones y sesgos, y a través de la 

triangulación, donde se emplean múltiples fuentes de datos o métodos para validar 

las interpretaciones, reduciendo así la dependencia unilateral en una única fuente 

de datos. 

 

Credibilidad: La credibilidad se refiere a la confiabilidad y la autenticidad de 

los resultados. La técnica del muestreo teórico, donde los datos se recopilan hasta 

que se alcanza la saturación y ya no se revelan nuevos temas, contribuye 

significativamente a la credibilidad.  

 

Auditabilidad: La auditabilidad se refiere a la transparencia y la claridad en 

los procesos de investigación. 

 

Aplicabilidad: La aplicabilidad se centra en la relevancia y la utilidad práctica 

de los hallazgos para contextos similares o relacionados.  
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3.8. Métodos de análisis de la información 

Se aplicó la triangulación de datos, este proceso implica la convergencia y 

corroboración de los resultados provenientes de diversas fuentes, lo que fortalece 

la credibilidad y la solidez de las interpretaciones realizadas. Esta diversidad de 

fuentes y enfoques contribuye a una comprensión más completa y rica del 

fenómeno estudiado. 

 

Además, se usó el software Atlas.ti ya que permite a los investigadores 

organizar grandes volúmenes de datos de texto, audio o video, facilitando la 

codificación, la categorización y la exploración de patrones temáticos.  

 

3.9. Aspectos éticos 

Los aspectos éticos aplicado en esta tesis fueron (Zacarías & Supo, 2020): 

 

Consentimiento Informado: 

Antes de participar en el estudio, los participantes deben recibir información 

clara y comprensible sobre los objetivos, los procedimientos, los posibles riesgos y 

beneficios de la investigación.  

 

Confidencialidad y Anonimato: 

Los investigadores deben garantizar la confidencialidad de la información 

proporcionada por los participantes.  

 

Protección del Bienestar: 

La seguridad y el bienestar de los participantes son prioritarios. Los 

investigadores deben evitar cualquier forma de daño emocional o psicológico.  

 

Equidad y Sensibilidad Cultural: 

La investigación debe llevarse a cabo con sensibilidad cultural y respeto por 

las diferencias individuales. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Describir los procesos de contrataciones directas en las entidades del 

Estado en el departamento de Lambayeque.  

Los Expertos 1 y 2 indican que, aunque sus entidades no realizan 

evaluaciones periódicas específicas para identificar riesgos de corrupción, la 

función de la contraloría permite que los proyectos se ejecuten de manera eficiente 

y transparente. Esto sugiere que, si bien no hay un proceso formal y sistemático de 

evaluación de riesgos, hay una dependencia en los órganos de control interno para 

supervisar la integridad de los proyectos (ver tablas 1-2 en anexos). La tesis 

presentada por Murcia (2021) tuvo como finalidad comprender el fenómeno de 

porqué los funcionarios públicos caen en acciones corruptibles, con la intención de 

proponer acciones para combatirlas. Las conclusiones indicaron que cada proyecto 

social debe contar con una instancia de comisión de éxito, satisfacción de la 

comunidad y cumplimiento de tiempos, para ello, la propuesta requiere 

modificaciones en la estructura del estado a nivel sub regional. 

 

El Experto 3 menciona que la Secretaría Técnica es la responsable de seguir 

los temas relacionados con la corrupción y de identificar riesgos, lo cual implica un 

enfoque más proactivo y especializado en la prevención de la corrupción en la 

contratación directa. El Experto 4 confirma que se realizan evaluaciones periódicas 

por parte de la contraloría, lo que resulta en una gestión eficiente y transparente de 

los recursos públicos. Esto refleja una alineación con las mejores prácticas de 

gobernanza y control interno (ver tablas 3-4 en anexos). 

 

La teoría, que describe la contratación directa como un procedimiento donde 

una entidad estatal selecciona a un proveedor sin un proceso de licitación pública, 

implica que la entidad tiene la autorización para negociar y acordar términos 

directamente con un proveedor. Esto puede aumentar el riesgo de corrupción 

debido a la falta de competencia abierta y transparente, lo que resalta la importancia 

de las evaluaciones de riesgo y las auditorías internas. El antecedente 

proporcionado por Ríos (2022) indica la importancia de describir la relación entre 
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las contrataciones públicas y la corrupción, sugiriendo que es crucial centrarse en las capacidades de los servidores públicos y en 

las relaciones con los contratados para prevenir la corrupción (ver tablas 5-6 en anexos). 

 

Integrando estas perspectivas, se puede concluir que, aunque las prácticas varían entre entidades, la realización de 

evaluaciones periódicas para identificar y mitigar riesgos de corrupción es fundamental. La eficacia de estas evaluaciones depende 

de la capacidad y autonomía de los órganos de control, como la contraloría o la Secretaría Técnica, y de la implementación de 

políticas claras y robustas de gobernanza y transparencia (ver anexos 7-8 en anexos). 

 
Figura 1. 
Procesos de contrataciones directas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EVALUACIONES PERIÓDICAS 

PARA IDENTIFICAR RIESGOS DE 

CORRUPCIÓN EN LA 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

4. IMPLEMENTACIÓN DE 

POLITICAS DE GOBERNANZA 

Y TRANSPARENCIA EN LA 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

3. EVALUACIONES DE 

RIESGO Y AUDITORIAS 

INTERNAS EN LA 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

1. FUNCIÓN DE LA 

CONTRALORÍA EN LA 

SUPERVISIÓN DE LA 

INTERIORIDAD DE LOS 

PROYECTOS 

2. FUNCIÓN DE LA 

SECRETARÍA TÉCNICA EN 

LA IDENTIFICACIÓN DE 

RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

Variación en las prácticas entre 

entidades en la realización de 

evaluaciones periódicas 

Eficacia de las evaluaciones 

periódicas en la prevención 

de la corrupción 

Importancia de políticas 

claras y robustas de 

gobernanza y transparencia 

en la contratación directa 

Teoría de la contratación directa 

y su relación con el aumento del 

riesgo de corrupción 

Importancia de las evaluaciones 

de riesgo y las auditorías internas 

en la prevención de la corrupción 

Relación entre las capacidades 

de los servidores públicos y la 

prevención de la corrupción 

en la contratación directa 

Existe variación en las practicas entre 

entidades en la realización de evaluaciones 

periódicas para identificar y mitigar riesgos 

de corrupción en la contratación directa 

La eficacia de las evaluaciones periódicas 

depende de la capacidad y autonomía de 

los órganos de control y la implementación 

de políticas de gobernanza y transparencia 

La implementación de políticas claras y 

robustas de gobernanza y transparencia es 

crucial en la contratación directa para 

prevenir la corrupción 

La teoría de la contracción directa sugiere 

un aumento del riesgo de corrupción 

debido a la falta de competencia abierta y 

transparente   

Las evaluaciones de riesgo y las auditorias 

internas son fundamentales para prevenir 

la corrupción en la contratación directa 

Las capacidades de los servidores públicos 

y su relación con los contratados son 

importantes para prevenir la corrupción en 

la contratación directa 

Evaluaciones periódicas 

realizadas por la contraloría  

Dependencia en los órganos 

de control interno para 

supervisar la integridad de 

los proyectos  

Alcance de la función de la 

contraloría en la prevención 

de la corrupción en la 

contratación directa  

Responsabilidad de la secretaria 

técnica en seguir temas 

relacionados con la corrupción  

Enfoque proactivo y 

especializado en la 

prevención de la corrupción 

en la contratación directa.  

Identificación de riesgos por 

parte de la secretaria técnica   

La secretaria técnica es responsable 

de seguir temas relacionados con la 

corrupción  

La secretaria técnica tiene un 

enfoque proactivo y especializado 

en la prevención de la corrupción en 

la contratación directa  

La secretaria técnica identifica 

riesgos de corrupción en la 

contratación directa 

La contraloría realiza evaluaciones 

periódicas para supervisar la 

integridad de los proyectos  

Existe una dependencia en los 

órganos de control interno para 

supervisar la integridad de los 

proyectos 

La fundación de la controlaría 

incluye la prevención de la 

corrupción en la contratación 

directa 
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Describir la corrupción en contrataciones directas en las entidades del 

Estado en el departamento de Lambayeque (ver anexos). 

 

Los Expertos 1 y 2 enfatizan que las contrataciones directas pueden ser 

vistas como un juego cooperativo donde ambas partes, la entidad y el proveedor, 

buscan un punto de equilibrio que beneficie a ambos, con el objetivo final de servir 

a la población o al sector que recibirá el bien o servicio. El Experto 3, sin embargo, 

señala que en toda la organización las oficinas y direcciones trabajan juntas para 

alcanzar un resultado óptimo a favor de la entidad, lo que podría interpretarse como 

una visión menos cooperativa y más enfocada en el beneficio de la entidad sobre 

el del proveedor. Por otro lado, el Experto 4, hablando desde la perspectiva de un 

ciudadano, menciona que no ha observado situaciones donde las contrataciones 

directas funcionen bajo un esquema de cooperación, lo que sugiere una percepción 

de falta de equidad o transparencia en estos procesos (ver tablas 9-10 en anexos). 

Romero (2019) en su tesis analizó el papel de las auditorías para prevenir, combatir 

y sancionar a la corrupción en las contrataciones públicas. Los resultados 

mostrados indicaron que los casos de corrupción siguen en aumento poniendo en 

duda la eficacia de los mecanismos de control y seguimiento aplicados. Las 

conclusiones indican que es importante el rol de las auditorías en los 

procedimientos de contrataciones del estado. 

 

La teoría proporcionada en la discusión apunta a que la contratación directa 

se justifica en situaciones de emergencia o cuando no hay competidores 

adecuados, pero también advierte que puede conllevar riesgos de favoritismo y falta 

de transparencia. El antecedente citado, un estudio de Cabrera (2021), sugiere que, 

en las contrataciones directas realizadas en un hospital durante la pandemia, no se 

observó un control previo necesario para promover procedimientos de control, lo 

que indica una preocupación similar a la mencionada en la teoría sobre los riesgos 

de corrupción y falta de controles adecuados (ver tablas 11-12 en anexos). 

 

Integrando todas estas perspectivas, podemos concluir que existe un 

consenso sobre la potencialidad de las contrataciones directas para funcionar como 

un juego cooperativo, pero también se reconoce que hay retos significativos en 
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asegurar que este modelo de contratación sea equitativo y transparente. Para lograr que las contrataciones directas beneficien 

tanto a la entidad como al proveedor y, en última instancia, a la población, es crucial implementar mecanismos de control y 

regulaciones que aseguren la integridad y la equidad en estos procesos. Esto incluye la necesidad de evaluación y aprobación 

previa de las contrataciones por partes interesadas y la adopción de prácticas transparentes y regulaciones estrictas para mitigar 

los riesgos de corrupción (ver tabla 13 en anexos). 

 

Figura 2. 

Corrupción en las contrataciones 

 “Percepción de falta de 

equidad o transparencia” 

 “El experto 4 menciona que, desde la 

perspectiva de un ciudadano, no ha 

observado situaciones donde las 

contrataciones directas funcione bajo un 

esquema de cooperación lo que sugiere 

una percepción de falta de equidad o 

transparencia” 

 “La teoría y un estudio previo 

sugieren que las contrataciones 

directas pueden conllevar 

riesgos de favoritismo, falta de 

transparencia y corrupción” 

3. “RIESGOS Y 

PREOCUPACIONES” 

 “PERSPECTIVAS SOBRE LAS 

CONTRATACIONES DIRECTAS” 

2. “ENFOQUE EN EL 

BENEFICIO DE LA ENTIDAD” 

 “El experto 3 señala que en la 

organización las oficinas y direcciones 

trabajan juntas para alcanzar un 

resultado optimo a favor de la entidad” 

 “Trabajo conjunto 

en la organización” 

 “Los expertos enfatizan que las contrataciones 

directas pueden ser vistas como un juego 

cooperativo entre la entidad y el proveedor” 

1. “ENFOQUE 

COOPERATIVO” 
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Diseñar mejoras al proceso de contratación directa que disminuya la 

corrupción en una entidad del Estado del departamento de Lambayeque. 

 

Para diseñar mejoras en el proceso de contratación directa que disminuyan 

la corrupción en una entidad del Estado, es esencial integrar prácticas de 

transparencia, equidad y control basadas en las discusiones y recomendaciones 

surgidas de las Tablas 1 a 13 expuestas en anexos de la presente tesis. Aquí unas 

propuestas: 

 

Fortalecimiento de las Cláusulas Anticorrupción: Reforzar los contratos con 

cláusulas detalladas que definen las conductas prohibidas, las consecuencias de 

estas y los procesos de denuncia y sanción. Esto incluye cláusulas que permitan la 

rescisión del contrato ante evidencia de corrupción. 

 

Revisión y Diseño de Contratos: Establecer un comité independiente de 

revisión de contratos, incluso para las contrataciones directas, que evalúe los 

términos y condiciones antes de su firma y asegure que no existan lagunas legales 

que permitan actos de corrupción. 

 

Auditorías y Evaluaciones Periódicas: Implementar auditorías internas y 

evaluaciones de riesgo de forma periódica para identificar y mitigar oportunamente 

los riesgos de corrupción. 

 

Transparencia en los Procesos de Pago: Desarrollar un sistema de 

seguimiento transparente y accesible para los pagos y transacciones que incluya la 

verificación de la documentación y la conformidad de las áreas usuarias antes de 

efectuar cualquier pago. 

 

Medición de Éxito en Términos Sociales: Cambiar la métrica de éxito de las 

contrataciones directas hacia el impacto social y la satisfacción de la comunidad, 

en lugar de centrarse únicamente en los resultados económicos. 
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Capacitación y Cultura Organizacional: Fomentar una cultura de integridad 

mediante la capacitación regular de los empleados sobre ética, transparencia y 

consecuencias de la corrupción. 

 

Control de Nepotismo y Favoritismo: Aplicar políticas estrictas y procesos de 

selección basados en méritos para evitar el nepotismo y el favoritismo en la 

adjudicación de contratos. 

 

Mejoras Legislativas y Normativas: Reformar las bases legales que 

sostienen la contratación directa para incluir filtros más estrictos y procesos de 

aprobación más rigurosos, así como la participación de instancias de control 

externas cuando sea posible. 

 

Participación Ciudadana: Incluir mecanismos de supervisión ciudadana en 

los procesos de contratación directa para promover la transparencia y rendición de 

cuentas. 

 

Gestión de Tiempos y Plazos: Asegurar que los plazos de ejecución de los 

proyectos sean realistas y permitan una adecuada supervisión y cumplimiento sin 

sacrificar la calidad ni la integridad del proceso. 

 

Estas mejoras deben ser implementadas como parte de un esfuerzo integral 

que involucre la revisión y el ajuste continuo de las prácticas, y deben estar 

acompañadas de una voluntad política firme para su aplicación efectiva 
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Figura 3. 
Diagrama de la propuesta 

 

 

 

  

RESULTADOS: TRANSPARENCIA AUMENTADA 

Y REDUCCIÓN DE LA CORRUPCIÓN 

METODOLOGÍA DE IMPLEMENTACIÓN 

ESTRATEGIAS PARA LA MEJORA 

PROBLEMA: RIESGOS DE CORRUPCIÓN EN 

CONTRTACIONES DIRECTAS 

Estructura de la propuesta para mejorar la Contratación directa 

Incluye: 

 

 

- Fortalecimiento de cláusulas anticorrupción 

 

 

- Revisión y diseño de contratos 

 

 

- Auditorías y evaluaciones periódicas  

 

 

- Transparencia en procesos de pago 

 

 

- Medición de éxito en términos sociales 

 

 

- Capacitación y cultura organizacional 

 

 

- Control de nepotismo y favoritismo 

 

 

- Mejora legislativas y normativas 

 

 

- Participación ciudadana 

 

 

- Gestión de tiempos y plazos 

 

 

- Formación y capacitación  

 

 

- Creación de comités independientes 

 

 

- Sistemas de seguimiento y auditoría  

 

 

- Reformas legales 

 

 

- Mecanismos de participación ciudadana 

 

 

- Establecimiento de políticas internas 

 

 

Incluye: 
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V. CONCLUSIONES 

 

1. En contrataciones directas, se destaca la importancia de cláusulas 

anticorrupción para garantizar transparencia. Aunque se reconoce la revisión 

independiente, la falta de recursos humanos y materiales limita su aplicación. 

Se enfatiza el seguimiento riguroso en pagos y transacciones para 

documentación y conformidad antes de pagar. Se destaca la importancia de 

evaluaciones y auditorías regulares para identificar riesgos de corrupción y 

aplicar medidas preventivas. Se prioriza el impacto social y la satisfacción 

comunitaria en contrataciones directas, promoviendo la ética y la transparencia 

para el bienestar común. 

2. En las Tablas 9 a 13, se discutió la naturaleza de las contrataciones directas 

enfocándose en la cooperación y la integridad. Aunque se ven como 

cooperativas, a menudo se centraliza el poder, comprometiendo la equidad y 

transparencia. La claridad contractual y la comprensión mutua se destacan 

como esenciales para evitar desequilibrios y corrupción. El éxito en 

contrataciones directas no debe ser solo económico, sino centrarse en la 

satisfacción comunitaria y el beneficio social. Evaluaciones periódicas y 

reformas normativas son vitales para combatir la corrupción y promover la 

transparencia. 

3. Para reducir la corrupción en contrataciones directas estatales, se proponen 

medidas que abogan por la transparencia y ética. Esto implica cláusulas 

anticorrupción en contratos, revisiones independientes, auditorías internas, 

seguimiento transparente de pagos, cambio en la métrica de éxito hacia 

impacto social, capacitación en ética, selección basada en méritos, reformas 

legales, participación ciudadana y gestión eficiente de proyectos. Requieren 

compromiso y voluntad política. 

4. Para reducir la corrupción en contrataciones estatales, se propone un enfoque 

en transparencia, ética y control riguroso. Incluye cláusulas anticorrupción, 

revisiones independientes, auditorías, seguimiento transparente, cambio de 

métrica a impacto social, capacitación en ética, selección basada en méritos, 

reformas legales, participación ciudadana y gestión eficiente. Requiere 

compromiso político constante.   
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1. Dirigida al jefe del departamento de Contrataciones del Estado, la primera 

recomendación es la implementación de un comité independiente encargado 

de la revisión y evaluación de los contratos antes de su firma. Esta acción 

conduciría a un fortalecimiento de la transparencia contractual y a la 

prevención eficaz de la corrupción. 

 

2. Para la jefatura de la oficina de Auditoría Interna, se recomienda establecer 

un programa de auditorías y evaluaciones de riesgo regulares y sistemáticas, 

lo que aumentaría significativamente la detección y prevención proactiva de 

prácticas corruptas, asegurando una administración de recursos 

transparente y responsable. 

 

3. En tercer lugar, dirigido a la jefe de recursos humanos, es esencial fomentar 

programas de formación continuada en ética y transparencia. Este enfoque 

mejoraría la integridad personal y reforzaría una cultura organizacional 

robusta contra la corrupción en todos los niveles de la administración pública. 

 

4.  Finalmente, se aconseja al jefe de la institución actualizar las normativas que 

rigen las contrataciones directas, introduciendo controles más estrictos y 

mecanismos de supervisión detallados. Esta reforma llevaría a un cierre 

efectivo de las brechas que facilitan conductas corruptas y consolidaría la 

confianza en los procedimientos de contratación pública, alineándolos con 

las mejores prácticas de integridad y responsabilidad. 
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VII. PROPUESTA 

 

Fortalecimiento de la transparencia y prevención de la corrupción en las 

contrataciones directas del estado 

1. PRESENTACIÓN 

Las contrataciones directas del Estado, aunque necesarias en ciertos 

contextos, presentan desafíos significativos en términos de transparencia y riesgos 

de corrupción (Celemin et al, 2018). La falta de competencia abierta, sumada a una 

insuficiente claridad en los contratos y una supervisión inadecuada, ha llevado a 

situaciones donde se compromete la integridad del proceso. Este diagnóstico revela 

la necesidad de fortalecer las medidas de control y transparencia para asegurar 

que las contrataciones directas se realicen de manera justa, eficaz y alineada con 

el interés público (Escobar et al, 2018). 

2. OBJETIVOS 

Objetivo General: 

Mejorar la transparencia y reducir los riesgos de corrupción en las 

contrataciones directas del Estado, mediante la implementación de un marco de 

control robusto y prácticas éticas. 

Objetivos Específicos: 

Establecer un comité independiente para la revisión y evaluación de los 

contratos antes de su firma. 

Implementar un programa de auditorías internas y evaluaciones de riesgo 

regulares y sistemáticas en la Oficina de Auditoría Interna. 

Desarrollar y ejecutar programas de capacitación continua en ética y 

transparencia para funcionarios públicos y empleados involucrados en las 

contrataciones. 

Revisar y actualizar las normativas y procedimientos de contratación directa 

para incorporar controles más estrictos y mecanismos de supervisión detallados. 

3. JUSTIFICACIÓN 
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La justificación de esta propuesta reside en la necesidad imperante de 

abordar las vulnerabilidades y deficiencias en el sistema actual de contrataciones 

directas del Estado. Al implementar estas medidas, se contribuirá 

significativamente a la reducción de la corrupción, se aumentará la eficiencia en la 

utilización de los recursos públicos y se reforzará la confianza de la ciudadanía en 

las instituciones estatales. Además, esta propuesta alinea las prácticas de 

contratación con estándares internacionales de buena gobernanza, asegurando 

que los procesos no solo cumplan con la ley, sino que también promuevan el 

bienestar común y el desarrollo sostenible. 

4. ESTRATEGIAS DE LA PROPUESTA 

Fortalecimiento de las Cláusulas Anticorrupción: Reforzar los contratos con 

cláusulas detalladas que definen las conductas prohibidas, las consecuencias de 

estas y los procesos de denuncia y sanción.  

Revisión y Diseño de Contratos: Establecer un comité independiente de 

revisión de contratos, incluso para las contrataciones directas, que evalúe los 

términos y condiciones antes de su firma y asegure que no existan lagunas legales 

que permitan actos de corrupción. 

Auditorías y Evaluaciones Periódicas: Implementar auditorías internas y 

evaluaciones de riesgo de forma periódica para identificar y mitigar oportunamente 

los riesgos de corrupción. 

Transparencia en los Procesos de Pago: Desarrollar un sistema de 

seguimiento transparente y accesible para los pagos y transacciones que incluya 

la verificación de la documentación y la conformidad de las áreas usuarias antes 

de efectuar cualquier pago. 

 

5. ACCIONES DE CADA ESTRATEGIA 

Fortalecimiento de las 
Cláusulas Anticorrupción 

Incorporar en los contratos cláusulas detalladas sobre conductas 
prohibidas, consecuencias y procesos de denuncia y sanción, 
incluyendo cláusulas de rescisión por corrupción. 

Revisión y Diseño de 
Contratos 

Crear un comité independiente para la revisión y evaluación de los 
contratos, asegurando que no haya lagunas legales que permitan 
la corrupción. 

Auditorías y Evaluaciones 
Periódicas 

Establecer un programa de auditorías internas y evaluaciones de 
riesgo regulares para detectar y mitigar riesgos de corrupción. 

Transparencia en los 
Procesos de Pago 

Desarrollar un sistema de seguimiento para pagos y transacciones, 
asegurando la transparencia y la verificación de la documentación y 
conformidad. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Cuadro de categorización apriorística 
Formulación del 

problema 

Objetivos Hipótesis Categorías/sub categorías Métodos 

Problema general 

¿cómo una propuesta 

de mejora a los 

procesos de 

contrataciones directas 

puede disminuir la 

corrupción en una 

entidad del Estado de 

Lambayeque? 

 

 

Objetivo general 

Proponer mejoras al proceso 

de contratación directa que 

disminuya la corrupción en 

una entidad del Estado del 

departamento de 

Lambayeque. 

 

Objetivos específicos 

(1) Describir los procesos de 

contrataciones directas en las 

entidades del Estado en el 

departamento de 

Lambayeque. 

 

(2) Describir la corrupción en 

contrataciones directas en las 

entidades del Estado en el 

departamento de 

Lambayeque. 

 

(3) Diseñar mejoras al 

proceso de contratación 

directa que disminuya la 

corrupción en una entidad del 

Estado del departamento de 

Lambayeque. 

Hipótesis general 

No aplica. 

Categoría: Contratación directa  

 

Sub categoría: Diseño del 

contrato, implementación y 

cumplimiento, estructura de 

incentivos y adaptabilidad y 

renegociación. 

 

Categoría: corrupción  

 

Sub categoría: Juegos 

cooperativos vs. juegos no 

cooperativos, juegos de suma 

cero vs. juegos no de suma cero, 

estrategias dominadas, equilibrio 

de Nash y payoffs y utilidad.  

Paradigma:  

Tipo: Básica 

 

Enfoque: Cualitativa 

 

Diseño:  

Fenomenológico 

 

Técnica: entrevista 

 

Instrumento: Cuestionario 

de preguntas 

 

Participantes: 4 

 

 



 

 
 

ANEXO 2 

ENTREVISTA 

Fecha: 

Nombre del entrevistado: 

Objetivo: La presente entrevista tiene como objetivo describir los procesos 

de contrataciones directas y la corrupción en las entidades del Estado en el 

departamento de Lambayeque. 

1. Diseño del Contrato: 

1.1 ¿Los contratos directos en tu organización incluyen cláusulas claras 

sobre la prevención de la corrupción, especificando comportamientos 

prohibidos y sanciones por actos corruptos? Explique. 

1.2 ¿Existe una revisión independiente del diseño del contrato para 

identificar posibles lagunas que puedan ser explotadas para actividades 

corruptas? Explique. 

2. Implementación y Cumplimiento: 

2.1 ¿Se lleva a cabo un seguimiento regular para garantizar que los pagos y 

las transacciones relacionadas con los contratos directos sean transparentes 

y estén debidamente documentados? Explique. 

2.2 ¿Existe un sistema de denuncias anónimas para los empleados que 

deseen informar sobre posibles actividades corruptas relacionadas con los 

contratos directos? Explique. 

3. Estructura de Incentivos: 

3.1 ¿Los incentivos en los contratos directos se basan en el logro de 

resultados y no están vinculados a prácticas corruptas o pagos indebidos? 

Explique. 

3.1 ¿Existe una evaluación regular de los incentivos para asegurar que no 

fomenten comportamientos corruptos, como el soborno o la manipulación de 

procesos de licitación? Explique. 

 



 

 
 

4. Adaptabilidad y Renegociación: 

4.1 ¿Los contratos directos incluyen cláusulas que permiten la rescisión del 

contrato en caso de actividades corruptas por alguna de las partes 

involucradas? Explique. 

4.2 ¿Se realizan evaluaciones periódicas para identificar posibles riesgos de 

corrupción y se toman medidas preventivas y correctivas para mitigar estos 

riesgos? Explique. 

Dimensión: Corrupción  

1. Juegos Cooperativos vs. Juegos No Cooperativos: 

1.1 ¿En qué medida crees que las contrataciones directas en tu organización 

se asemejan a un juego cooperativo, donde las partes trabajan juntas para 

alcanzar un resultado mutuamente beneficioso? Explique. 

2. Juegos de Suma Cero vs. Juegos No de Suma Cero: 

2.1 ¿Hay situaciones donde lo que gana una parte se traduce directamente 

en pérdidas para otra? Explique. 

3. Estrategias Dominadas: 

3.1 ¿En tu experiencia, has observado situaciones en las que ciertas 

estrategias en las contrataciones directas son claramente dominadas y 

nunca deberían ser elegidas por ninguna parte? Explique. 

4. Equilibrio de Nash: 

4.2 ¿Qué factores crees que podrían conducir a un equilibrio para ambas 

partes en las contrataciones directas? 

5. Payoffs y Utilidad: 

5.1 ¿Cómo se determinan las ganancias en las contrataciones directas en tu 

organización? ¿Qué criterios se utilizan para evaluar los beneficios 

obtenidos? 

 



 

 
 

ANEXO 3. MATRICES DE RESPUESTAS DE EXPERTOS 

Describir los procesos de contrataciones directas en las entidades del Estado en el departamento de Lambayeque 

Tabla 1. 
Cláusulas claras sobre la prevención de la corrupción 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Teoría Antecedente 

Los contratos de la 
organización cuentan 
con cláusulas 
específicas para 
prevenir la corrupción, 
detallando las 
conductas prohibidas y 
las sanciones 
aplicables tanto a la 
entidad como a los 
proveedores. Estas 
cláusulas se 
encuentran en las 
proformas obtenidas 
de la plataforma de la 
OSCE, aplicables a 
varios tipos de 
contratación, 
incluyendo la directa y 
las inferiores a 8 UIT. 

Durante el tiempo que 
tengo de experiencia 
en el sector público y 
trabajando ya años en 
esta entidad sé que 
toda contratación 
directa o de cualquier 
tipo de contratación se 
manejan proformas, 
estas proformas están 
en la página de OSCE 
y al encontrarse algún 
tipo de comportamiento 
indebido o corrupción, 
parte de la empresa o 
entidad pública. se van 
aplicar las sanciones 
que corresponde a 
dicho acto. 
 

En las contrataciones 
directas, en los 
Términos de 
Referencia se incluye 
una cláusula 
anticorrupción, en la 
que se pide a cualquier 
persona natural o 
jurídica que se 
comprometa a no 
incurrir en temas de 
corrupción y actuar con 
ética. 

SI, resulta necesario 
establecer una sanción 
penal para los actos de 
corrupción que afectan 
el desarrollo de las 
relaciones comerciales 
y la competencia leal 
de las sociedades. 

En el contexto de la 
teoría económica del 
contrato, la importancia 
radica en proporcionar 
un marco analítico para 
entender cómo se 
formulan y se cumplen 
los contratos en 
diferentes contextos 
económicos y sociales. 
Este enfoque se ha 
vuelto crucial en la 
economía moderna, 
especialmente en 
áreas como la teoría de 
juegos, la economía de 
la información y la 
economía laboral 
(Bolton & Dewatripont, 
2004; Jung et al., 2021; 
Kosycarz et al., 2023). 

Cruz (2022) en su tesis 
tuvo como objetivo 
establecer un marco de 
análisis a la corrupción 
en las contrataciones 
públicas desde una 
visión del riesgo en el 
departamento de 
Caldas, así mismo, 
establecer una 
propuesta de gestión 
de riesgo para 
disminuir la corrupción. 
Las conclusiones 
indicaron que para 
mitigar la corrupción en 
las contrataciones 
públicas es importante 
gestionar el riesgo 
operativo, así como la 
auditoría interna, la 
siempre útil doble 
revisión, la observancia 
de la norma en cada 
momento, así como de 
los procedimientos, 
entre otros 

 

 



 

 
 

La discusión entre las respuestas de los expertos, los antecedentes y la teoría 

puede centrarse en cómo las cláusulas de prevención de corrupción en los 

contratos directos contribuyen a un ambiente de negocios ético y transparente. 

 

Los expertos 1 y 2 coinciden en que las cláusulas específicas son fundamentales y 

están presentes en las proformas estándar de la OSCE, aplicables a la contratación 

directa. Ambos enfatizan la importancia de las sanciones claras ante cualquier acto 

de corrupción detectado. El experto 3 añade que, más allá de las proformas, se 

debe incluir un compromiso ético de las partes involucradas para no incurrir en 

corrupción. El experto 4 propone ir más allá de la simple inclusión de cláusulas, 

sugiriendo la necesidad de establecer sanciones penales para los actos de 

corrupción que afectan el desarrollo comercial y la lealtad corporativa. 

 

La teoría económica del contrato respalda estas ideas, aludiendo a la importancia 

de proporcionar un marco analítico para entender cómo se formulan y cumplen los 

contratos en diversos contextos económicos y sociales, con un enfoque particular 

en la economía moderna, la teoría de juegos y la economía de la información. La 

transparencia y la rendición de cuentas se vuelven entonces esenciales para 

garantizar la confianza en las instituciones y en los mercados. 

 

Por su parte, el antecedente citado de Cruz (2022) propone un enfoque práctico 

basado en el análisis de riesgos para las contrataciones públicas, enfatizando la 

gestión proactiva del riesgo para reducir la corrupción. Esto se alinea con la teoría 

y la práctica recomendada por los expertos, sugiriendo que un enfoque integral y el 

monitoreo constante pueden ser efectivos. 

 

En síntesis, existe un consenso entre expertos, teoría y antecedentes sobre la 

necesidad de incluir cláusulas antifraude en los contratos directos. Se destaca la 

importancia de que estas cláusulas vayan acompañadas de sanciones claras y 

medidas proactivas de prevención de riesgos, enfatizando el compromiso ético y la 

transparencia como pilares de una contratación efectiva y libre de corrupción.

 



 

 
 

Tabla 2. 
Diseño del contrato 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Teoría Antecedente 

En la entidad, a pesar 
de reconocer la 
importancia de revisar 
los contratos para 
prevenir la corrupción, 
no se realiza una 
revisión independiente 
del diseño de estos por 
falta de tiempo y 
personal. Este tipo de 
seguimiento 
demandaría un 
esfuerzo considerable 
en términos de tiempo, 
redacción de 
documentos y 
verificación de la 
información, lo cual 
actualmente no se lleva 
a cabo. 

Siempre en 
contrataciones directas 
o cualquier tipo de 
procedimiento de 
selección, va a ver un 
control posterior. 
Lastimosamente esta 
entidad no lo realiza 
por falta de personal, 
por que no hay 
netamente una área 
que se dedique a 
identificar las 
actividades corruptas 
que puede haber en 
cada obra o servicio. 

Los contratos siempre 
se van perfeccionando 
a fin de evitar que se 
produzcan vacíos que 
puedan ser 
aprovechados por 
actividades corruptas, 
asimismo se recoge 
experiencias que 
hubiesen tenido vacíos 
legales y que 
implicaron actividades 
corruptas. 

No , actualmente todos 
los contratos públicos y 
privados no contienen 
clausulas o puntos que 
identifiquen un futuro 
daño para actividades 
corruptas o que no 
sean supervisadas 
debidamente 

Teoría económica del 
contrato, la importancia 
radica en proporcionar 
un marco analítico para 
entender cómo se 
formulan y se cumplen 
los contratos en 
diferentes contextos 
económicos y sociales. 
Este enfoque se ha 
vuelto crucial en la 
economía moderna, 
especialmente en 
áreas como la teoría de 
juegos, la economía de 
la información y la 
economía laboral 
(Bolton & Dewatripont, 
2004; Jung et al., 2021; 
Kosycarz et al., 2023). 

La tesis presentada por 
Murcia (2021) tuvo 
como finalidad 
comprender el 
fenómeno de porqué 
los funcionarios 
públicos caen en 
acciones corruptibles, 
con la intención de 
proponer acciones 
para combatirlas. Las 
conclusiones indicaron 
que cada proyecto 
social debe contar con 
una instancia de 
comisión de éxito, 
satisfacción de la 
comunidad y 
cumplimiento de 
tiempos, para ello, la 
propuesta requiere 
modificaciones en la 
estructura del estado a 
nivel sub regional. 

 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

La discusión entre las respuestas de los expertos, los antecedentes y la teoría 

presentada en la Tabla 2 puede orientarse hacia la importancia y la práctica de la 

revisión independiente en los contratos para prevenir la corrupción. El Experto 1 

señala que, a pesar de reconocer la importancia de la revisión de los contratos para 

prevenir la corrupción, en su entidad no se lleva a cabo por limitaciones de tiempo 

y personal. Por otro lado, el Experto 2 argumenta que siempre hay un control 

posterior en las contrataciones directas o en cualquier tipo de procedimiento de 

selección, aunque lamentablemente no es una práctica constante debido a la falta 

de personal dedicado exclusivamente a esta tarea. 

 

El Experto 3 parece tener una visión más optimista, mencionando que los contratos 

se van perfeccionando para evitar lagunas legales que puedan dar pie a la 

corrupción, apoyado en la experiencia y aprendizaje continuo. En contraste, el 

Experto 4 asegura que tanto los contratos públicos como privados ya no contienen 

cláusulas que puedan prever daños futuros o que no estén debidamente 

supervisadas para evitar actividades corruptas. La teoría económica del contrato 

respalda la importancia de un marco analítico robusto para comprender cómo se 

formulan y cumplen los contratos en diferentes contextos, implicando que la revisión 

y perfeccionamiento continuos son clave en la prevención de la corrupción. 

Además, la tesis de Murcia (2021) sugiere que comprender el fenómeno de la 

corrupción y las intenciones detrás de acciones corruptibles es esencial para 

proponer acciones concretas y efectivas para su combate. 

 

Integrando los puntos de vista de los expertos con la teoría y los antecedentes, se 

puede inferir que la revisión independiente de contratos es un ideal reconocido, 

pero su implementación práctica enfrenta desafíos como la falta de recursos y 

personal especializado. Sin embargo, la experiencia y el aprendizaje continuo 

pueden mejorar la eficacia de estas revisiones, y un enfoque teórico sólido puede 

proporcionar las herramientas para su implementación efectiva. El conocimiento de 

los factores que propician la corrupción y el desarrollo de estrategias para 

contrarrestarlos, como sugiere la tesis de Murcia, son fundamentales para que las 

entidades logren un equilibrio entre la teoría y la práctica en la lucha contra la 

corrupción en las contrataciones públicas y privadas. 

 



 

 
 

Tabla 3. 
Transacciones relacionadas con los contratos directos 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Teoría Antecedente 

La entidad asegura la 
transparencia en los 
pagos de contratos 
directos mediante un 
seguimiento que 
verifica la completa 
documentación del 
expediente de 
contratación y el 
cumplimiento de 
entrega por parte del 
proveedor. El pago se 
realiza solo después de 
obtener la conformidad 
del área usuaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Por supuesto para 
efectuar el pago se 
tienen que realizar 
cuando el expediente 
de contratación tenga 
toda la documentación 
completa.             Para 
la contratación tiene 
que tener toda la 
documentación 
necesaria del 
requerimiento, y para 
los pagos debe tener 
hasta el informe del 
proveedor donde 
indique que a cumplido 
conforme a lo 
establecido y 
entregado a tiempo el 
bien o servicio. Cuando 
todo está en regla 
recién se procede a 
hacer el pago. 

Corresponde al área 
responsable del pago 
garantizar que los 
pagos y las 
transacciones 
relacionadas con los 
contratos directos sean 
transparentes, se 
verifica que la 
documentación que 
acredita el pago esté 
debidamente 
sustentada.   

Si , aunque en el sector 
publico existen formas 
mas rápidas de 
acceder a los pagos de 
los contratos , pueden 
ser mediante 
contactos. 

Los factores y 
determinantes en la 
teoría económica del 
contrato son diversos y 
dependen del contexto 
específico de la 
transacción. Sin 
embargo, algunos 
factores comunes 
incluyen la 
incertidumbre, la 
asimetría de 
información, los costos 
de transacción, la 
racionalidad de las 
partes involucradas y 
las estructuras de 
incentivos. Estos 
factores influyen en 
cómo se diseñan los 
contratos para mitigar 
riesgos y maximizar el 
cumplimiento 
(Brousseau & 
Glachant, 2002). 

La investigación 
presentada por Vargas 
(2020) desarrolló un 
análisis ´jurídico de los 
procesos de 
contrataciones 
estatales en función de 
su transparencia en el 
Ecuador. Las 
conclusiones indican 
que existe la necesidad 
de reformar las bases 
legales que sostienen 
la implementación de 
mecanismos como los 
filtros existentes, así 
como en el control y 
seguimiento en todos 
los procesos. Así 
mismo, en las 
declaratorias de 
excepción requiere 
eliminar los vacíos 
legales existentes y 
minimizar los posibles 
actos de corrupción en 
estos procesos de 
contrataciones 
públicas. 

 



 

 
 

La discusión sobre la transparencia y documentación de los pagos y transacciones 

en contratos directos se enriquece al integrar las perspectivas de los expertos, la 

teoría económica del contrato y los antecedentes de investigación citados. 

 

El Experto 1 hace hincapié en que su entidad lleva a cabo un seguimiento que 

verifica la documentación completa del expediente de contratación, y el pago se 

efectúa únicamente después de obtener la conformidad del área usuaria. Esto 

muestra un procedimiento estructurado que intenta asegurar la transparencia. El 

Experto 2 coincide en la importancia de la documentación completa y subraya que 

el pago se realiza una vez que el expediente está completo, lo que incluye la 

conformidad del proveedor y la documentación de entrega. Esto sugiere una 

práctica organizacional de controles sucesivos antes de la liberación de pagos. El 

Experto 3 indica que es responsabilidad del área a cargo de los pagos verificar la 

documentación adecuada que sustente los pagos y transacciones, implicando que 

hay un esfuerzo institucional en la vigilancia de la correcta ejecución financiera. El 

Experto 4 señala que, aunque en el sector público hay formas más rápidas de 

acceder a los pagos de los contratos, estos deben ser transparentes y seguir los 

procedimientos establecidos. 

 

La teoría económica del contrato menciona que los factores determinantes en la 

contratación varían según el contexto específico de la transacción, pero hay 

elementos comunes como la incertidumbre, la asimetría de información y los costos 

de transacción que pueden influir en la racionalidad y el diseño de los contratos. 

 

El antecedente de la investigación de Vargas (2020) sugiere que el análisis jurídico 

de los procesos contractuales es crucial y que las reformas legales y la 

implementación de mecanismos de control pueden combatir la corrupción. 

Integrando todas estas perspectivas, se puede concluir que la transparencia y la 

adecuada documentación en los pagos de contratos directos son cruciales y se 

logran a través de un seguimiento detallado del proceso contractual. Los expertos 

concuerdan en la necesidad de tener procedimientos claros y documentación 

completa como medida contra la corrupción. 

 



 

 
 

Tabla 4. 
Sistema de denuncias anónimas 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Teoría Antecedente 

No, por el momento la 
municipalidad no 
cuenta con un sistema 
propio, pero si existe 
una entidad del estado 
que se encarga de 
recibir denuncias 
anónimas es la página 
de 
integridadinstitucional
@mpfn.gob.pe 

- Esta entidad no 
cuenta con un 
sistema propio por el 
momento la, pero si 
existe una entidad 
del estado que se 
encarga de recibir 
denuncias anónimas 
es la página de 
integridadinstitucion
al@mpfn.gob.pe 

Si existe, hay 
medios por los 
cuales 
anónimamente se 
puede denunciar 
sobre actos de 
corrupción, ya sea 
telefónicamente, por 
WhatsApp, por 
trámite 
documentario, etc. 

Si , existe una 
identidad del estado 
que se encarga de 
recibir denuncias 
anónimas . 
integridadinstitucion
al@mpfn.gob.pe 

En cuanto a la 
estructura de 
incentivos, los 
indicadores pueden 
abarcar la alineación de 
los objetivos, los 
sistemas de 
bonificaciones y las 
cláusulas de 
penalización. 
Finalmente, para la 
adaptabilidad y la 
renegociación, se 
pueden analizar 
indicadores como la 
frecuencia de cambios 
contractuales y el éxito 
de las renegociaciones 
(Kozar & Sulich, 2023). 

Romero (2019) en su 
tesis analizó el papel 
de las auditorías para 
prevenir, combatir y 
sancionar a la 
corrupción en las 
contrataciones 
públicas. Los 
resultados mostrados 
indicaron que los casos 
de corrupción siguen 
en aumento poniendo 
en duda la eficacia de 
los mecanismos de 
control y seguimiento 
aplicados. Las 
conclusiones indican 
que es importante el rol 
de las auditorías en los 
procedimientos de 
contrataciones del 
estado.  

 
 

 



 

 
 

La discusión sobre la existencia y eficacia de sistemas de denuncias anónimas en 

relación con los contratos directos y la corrupción integra las respuestas de varios 

expertos, teorías relacionadas y antecedentes investigativos. 

 

Los Expertos 1 y 2 indican que, aunque sus entidades no tienen un sistema de 

denuncias anónimas propio, existe una plataforma a nivel de estado para este 

propósito, señalada como integridadinstitucional@mpfn.gob.pe. Esto sugiere que 

hay conciencia sobre la importancia de tales sistemas, pero también revela una 

descentralización de responsabilidades. El Experto 3 y el Experto 4 confirman la 

existencia de canales a través de los cuales los empleados pueden realizar 

denuncias anónimas sobre actos de corrupción, mencionando medios como 

llamadas telefónicas, WhatsApp y trámites documentarios. Estas respuestas 

reflejan una tendencia hacia la adaptabilidad y la accesibilidad en los sistemas de 

denuncia, alineándose con las teorías modernas de la gestión de la integridad y la 

transparencia en las organizaciones. 

 

La teoría propuesta por Kozar y Sulich (2023) resalta la relevancia de estructurar 

incentivos y alinear los objetivos con sistemas de bonificaciones y penalizaciones, 

lo que podría incrementar la eficacia de los sistemas de denuncias anónimas. 

Además, sugiere que la adaptabilidad y la negociación son cruciales para analizar 

la frecuencia de cambios contractuales y el éxito de las renegociaciones, lo que 

podría aplicarse también al diseño de sistemas de denuncias que se ajusten a las 

necesidades y dinámicas específicas de cada entidad. En cuanto al antecedente 

investigativo, la tesis de Romero (2019) analiza el papel de las auditorías para 

prevenir y combatir la corrupción, indicando que a pesar de los mecanismos de 

control y seguimiento, los casos de corrupción siguen en aumento, lo que cuestiona 

la efectividad de las auditorías actuales y sugiere una necesidad de reforma y 

mejora en los procedimientos de denuncia y en las bases legales que los sustentan. 

Integrando estas perspectivas, se deduce que, aunque existen sistemas de 

denuncias, es esencial revisar su eficacia y adaptabilidad continuamente. La teoría 

y los antecedentes apuntan a que no basta con tener un sistema establecido; su 

diseño debe fomentar la participación activa y garantizar que las denuncias 

conduzcan a acciones correctivas reales. 

 



 

 
 

Tabla 5. 
Incentivos en los contratos directos  

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Teoría Antecedente 

Si hablamos de 
contratos directos no 
tiene por que haber 
incentivos ya que si lo 
hubiera seria un acto 
de corrupción, eso se 
llamaría coima por 
parte de la empresa. 
En ningún tipo de 
contrato se da 
incentivo, si en algún 
caso el funcionario o el 
alcalde o cualquier otro 
trabajador de la 
municipalidad recibe 
un incentivo ya sea 
económico o en algún 
bien, ya estaría 
recibiendo algo de la 
empresa para 
favorecer a esta y así 
esto direccionaría el 
proceso beneficiando a 
la empresa, a esto se 
llama corrupción. 

Cuando hablamos de 
contrataciones directas 
no tendríamos que 
hablar de incentivos 
porque si hubiera sería 
un acto de corrupción, 
esto es conocido como 
coima o el famoso 
diezmo por parte de la 
empresa. En ningún tipo 
de contrato se da 
incentivo, pueda que la 
municipalidad de algún 
reconocimiento a la 
empresa contratante por 
entregar el bien o 
servicio a su debido 
tiempo y conforme lo 
dice el contrato o mejor 
que ello, solo se daría de 
esa forma mas no es 
permitido los incentivos 
porque eso ya es 
corrupción, al ser la 
empresa quien entregue 
algún incentivo se 
tomaría como que el 
proceso de selección se 
direcciono por 
favoritismo. 

No conozco sobre 
incentivos en las 
contrataciones 
directas en obras 
públicas. 

Con respecto al 
logro de los 
resultados, esos 
incentivos los tienen 
las municipalidades 
por el tema de gasto 
publico 

La teoría económica 
del contrato 
proporciona un 
marco integral para 
analizar cómo se 
diseñan, 
implementan y 
adaptan los 
contratos en 
diversas situaciones 
económicas y 
sociales. A través de 
la consideración de 
factores como la 
incertidumbre, la 
asimetría de 
información y los 
incentivos, esta 
teoría ofrece insights 
fundamentales para 
comprender las 
complejidades de 
las transacciones 
contractuales en el 
mundo real 
(Economou, 2021). 

Celemin et al. (2018) 
quienes describieron 
irregularidades en 
los actos de 
contratación pública 
en órganos 
centrales y 
descentralizados de 
la acción pública. 
Las conclusiones 
mencionadas en 
estos antecedentes 
indican que el 
ordenamiento 
jurídico como los 
órganos de control 
deben prevenir, 
gestionar y 
sancionar a las 
entidades que 
cuenten con 
irregularidades en la 
contratación pública. 

 
 

 



 

 
 

La discusión sobre los incentivos en los contratos directos y su relación con 

prácticas corruptas o pagos indebidos nos lleva a analizar las opiniones de expertos 

en contratación, teorías económicas y estudios antecedentes sobre corrupción en 

la contratación pública. 

 

Los Expertos 1 y 2 coinciden en que en el contexto de los contratos directos no 

deberían existir incentivos que se desvíen hacia actos corruptos. El Experto 1 es 

categórico al afirmar que cualquier incentivo fuera del contrato que beneficie 

directamente a un funcionario o empleado público sería corrupción. El Experto 2 

profundiza esta idea, sugiriendo que incluso la entrega de un reconocimiento puede 

considerarse un acto de corrupción si implica un beneficio indebido fuera del marco 

contractual. El Experto 3, aunque no está familiarizado con los incentivos en 

contrataciones directas, podría estar implícitamente de acuerdo con los otros 

expertos en cuanto a la necesidad de evitarlos para prevenir la corrupción. El 

Experto 4 señala que en las municipalidades se establecen incentivos basados en 

el ahorro del gasto público, lo que sugiere que pueden existir sistemas de incentivos 

alineados con los resultados y la eficiencia, sin implicar corrupción. 

 

La teoría económica del contrato, por su parte, ofrece un marco para entender cómo 

se diseñan e implementan los contratos, incluyendo la gestión de incentivos. 

Considera factores como la incertidumbre y la asimetría de información, que son 

cruciales para comprender y diseñar sistemas de incentivos que promuevan la 

integridad sin caer en la corrupción. El antecedente investigativo proporcionado por 

Celentani et al. (2018) destaca las irregularidades y la corrupción en la contratación 

pública, subrayando la importancia de un marco jurídico y de control que prevenga 

y sancione la corrupción efectivamente. Integrando todas estas perspectivas, se 

puede concluir que los incentivos en los contratos directos deben ser 

cuidadosamente diseñados para evitar la corrupción. Deben basarse en el logro de 

resultados y la eficiencia, y no en beneficios personales. La teoría económica del 

contrato y los estudios antecedentes sugieren la necesidad de un marco jurídico y 

de auditoría fuerte que soporte la transparencia y la rendición de cuentas, para que 

los incentivos se usen de manera efectiva y ética, promoviendo la integridad en la 

contratación pública. 

 



 

 
 

 

Tabla 6. 
Comportamientos corruptos 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Teoría Antecedente 

No ya que los 
incentivos en las 
contrataciones no 
exciten. 

No ya que los 
incentivos en las 
contrataciones no 
exciten. 

No conozco sobre 
incentivos en las 
contrataciones 
directas en obras 
públicas. 

Como ciudadana 
desconozco si existe 
incentivar para evitar 
corrupción con 
respecto a los 
procesos de 
licitación, que 
sabemos que 
pueden ser 
direccionadas. 

Ley de 
Contrataciones del 
Estado (Ley N° 
30225): Esta ley 
establece los 
principios y normas 
generales que 
regulan los 
procedimientos de 
contratación pública 
en Perú. Define los 
tipos de contratos, 
los umbrales para 
las contrataciones y 
los procedimientos 
que deben seguir las 
entidades estatales 
al realizar 
contrataciones de 
bienes, servicios y 
obras 

Zavaleta (2023) tuvo 
como intensión 
analizar los 
procesos de 
contrataciones de 
personal y los actos 
de corrupción que se 
generan. Las 
conclusiones indica 
que es necesario 
asegurar la 
transparencia y 
asegurar la 
continuidad de los 
procesos, 
asegurando que 
estos se realicen de 
manera idónea, 
conforme a sido 
planteado en la 
norma vigente. 

 
 
 

 



 

 
 

Los Expertos 1 y 2 parecen estar de acuerdo en que no existen incentivos en las 

contrataciones, lo que sugiere que, desde su perspectiva, no hay necesidad de una 

evaluación regular de incentivos ya que directamente no están presentes en sus 

procedimientos. Esta visión podría indicar una falta de reconocimiento de los 

incentivos implícitos o no oficiales que podrían influir en los procesos de licitación. 

El Experto 3, por otro lado, admite no conocer sobre la existencia de incentivos en 

las contrataciones directas para obras públicas, lo que puede reflejar una falta de 

transparencia o de información disponible sobre el tema. El Experto 4, aunque 

habla desde la perspectiva de un ciudadano y no como experto en contrataciones, 

expresa desconocimiento sobre mecanismos diseñados para prevenir la corrupción 

en los procesos de licitación, señalando la posibilidad de que los procesos puedan 

ser direccionados, lo que podría interpretarse como una preocupación por la 

manipulación de estos procesos. 

 

La teoría citada se refiere a la Ley de Contrataciones del Estado (Ley Nº 30225) de 

Perú, que establece principios y normas generales que regulan los procedimientos 

de contratación pública. Esta ley tiene como objetivo establecer un marco legal que 

defina claramente los procesos a seguir para asegurar la transparencia y prevenir 

la corrupción. El antecedente mencionado, un estudio de Zavaleta (2023), resalta 

la necesidad de asegurar la transparencia y continuidad de los procesos de 

contratación para prevenir la corrupción, indicando que hay un reconocimiento de 

que la corrupción puede ser un problema en los procesos de contratación y la 

importancia de medidas preventivas. Integrando todas estas perspectivas, la 

discusión sugiere que mientras algunos expertos no reconocen la existencia de 

incentivos que podrían corromper los procesos de licitación, la ley y los estudios de 

antecedentes subrayan la importancia de establecer sistemas robustos para 

evaluar y prevenir tales riesgos. Esto implica que, más allá de la percepción de los 

individuos, debe haber un esfuerzo institucional para reconocer y evaluar cualquier 

forma de incentivo, oficial o no, que pueda comprometer la integridad de los 

procesos de contratación pública. La implementación efectiva de la ley y la 

adopción de prácticas transparentes son fundamentales para mitigar los riesgos de 

corrupción en las contrataciones del Estado.

 



 

 
 

Tabla 7. 
Actividades corruptas 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Teoría Antecedente 

- Todos los contratos 
ya tienen una proforma 
establecida por la 
OSCE y establecen las 
clausulas respectivas, 
una de esas clausulas 
es la solución de 
controversias, en caso 
de falla o 
incumplimiento por 
parte de la entidad o 
proveedor. Se sigue el 
procedimiento para la 
respectiva sanción, ya 
sea el caso que la 
entidad no quiera 
cancelar al proveedor a 
pesar que este ya 
cumplió con entregar el 
bien o servicio, ellos 
pueden utilizar las 
clausulas estipuladas 
en el contrato, de la 
misma forma actúa la 
entidad si el proveedor 
incumple con el 
contrato. 

La OSCE ya tiene una 
proforma establecida 
para los contrataos 
directos o contratos por 
selección y también 
están establecidas sus 
cláusulas respectivas, 
una de esas clausulas es 
la solución de 
controversias, en este 
caso su hubiera algun 
incumplimiento por parte 
de la empresa 
contratante. Se sigue un 
procedimiento para 
sancionar, y si fuera que 
la entidad no cumple con 
los pagos a la empresa 
contratante a pesar que 
está ya cumplió con 
entregar el bien o 
servicio conforme, la 
empresa puede utilizar 
las cláusulas del 
contrato para exgigir a la 
entidad cumpla con su 
pago. 

Los contratos 
directos cuentan con 
la cláusula 
anticorrupción y 
hacen mención a la 
Ley de 
Contrataciones 
30225, sobre 
resolución de 
contratos en el 
artículo 36 ítem 36.2 
(Texto modificado 
por el artículo 1 del 
Decreto Legislativo 
N° 1341) 

Existen clausulas 
que pueden reincidir 
de un contrato por 
incapacidad del 
empresario , incluso 
la muerte del mismo 
pero no por 
corrupción. 

Reglamento de la 
Ley de 
Contrataciones del 
Estado (Decreto 
Supremo N° 350-
2015-EF): Este 
reglamento detalla y 
complementa la Ley 
de Contrataciones 
del Estado. Define 
los procesos 
específicos para la 
contratación directa, 
los requisitos que 
deben cumplir las 
entidades para 
utilizar este 
procedimiento y las 
limitaciones para su 
aplicación. También 
establece los 
criterios para la 
selección de 
proveedores y las 
condiciones en las 
que se puede 
recurrir a la 
contratación directa 

Céspedes et al. 
(2022) tuvo como 
interés analizar los 
actos de corrupción 
cometidos en los 
procesos de 
contratación directa 
en situación de 
pandemia. Las 
conclusiones indican 
que los especialistas 
de diferentes áreas 
requieren de 
incentivos como las 
sanciones para que 
sus acciones tomen 
mejores resultados y 
cumplimiento de la 
finalidad para lo cual 
han sido 
contratados. 

 



 

 
 

La discusión se centra en la existencia y aplicación de cláusulas en los contratos 

directos que permiten la rescisión del contrato en caso de actividades corruptas. 

 

Los Expertos 1 y 2 mencionan que las proformas de los contratos directos incluyen 

cláusulas para la solución de controversias y el incumplimiento, siguiendo las 

normativas establecidas por la OSCE. Estas cláusulas permiten tanto a la entidad 

como al proveedor tomar acciones en caso de incumplimiento, lo que podría incluir 

actos de corrupción. El Experto 3 amplía diciendo que los contratos directos tienen 

cláusulas específicas anticorrupción y menciona la Ley de Contrataciones del 

Estado, que ofrece un marco legal para la resolución de contratos en caso de 

corrupción. El Experto 4 aporta que existen cláusulas que permiten terminar el 

contrato por incapacidad del empresario o incluso por su muerte, pero no menciona 

específicamente la corrupción como causa de rescisión. 

 

La teoría, representada por el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

establece un procedimiento detallado y limitaciones para la aplicación de 

rescisiones contractuales, lo cual puede incluir cláusulas anticorrupción. 

 

El antecedente de Céspedes et al. (2022) sugiere que, durante la pandemia, se 

identificó la necesidad de contar con cláusulas de rescisión en los contratos directos 

para manejar actos de corrupción, y destaca la importancia de los incentivos 

adecuados para que las entidades y los proveedores actúen de manera ética y 

alineada con los objetivos del contrato. 

 

Integrando estas opiniones, podemos concluir que es esencial tener cláusulas 

claras y aplicables en los contratos directos que permitan la rescisión en casos de 

corrupción. Sin embargo, la implementación efectiva de estas cláusulas depende 

de la claridad del marco legal y su cumplimiento por las partes involucradas. 

Además, los incentivos para el cumplimiento ético y la transparencia deben ser 

enfatizados para prevenir la corrupción y garantizar la integridad en la contratación 

pública.

 



 

 
 

Tabla 8. 
Posibles riesgos de corrupción 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Teoría Antecedente 

La entidad no cuenta 
con esas evaluaciones 
periódicas, pero quien 
si hace las 
evaluaciones es 
contraloría que permite 
que el proyecto sea 
eficiente y 
transparente. 

No, La entidad no 
cuenta con esas 
evaluaciones 
periódicas, quienes 
se encargan de 
identificar algún 
riesgo de corrupción 
en este caso es 
netamente la 
contraloría que 
permite que el 
proyecto sea 
eficiente y 
transparente. 

La encargada es la 
Secretaria Técnica, 
quien hace 
seguimiento a temas 
relativos a la 
corrupción e 
identifica posibles 
riesgos de 
corrupción y se 
realizan planes de 
acción referentes al 
tema. 

Si, las evaluaciones 
periódicas las hacen 
la contraloría que 
permite un eficiente 
y transparente 
gestión de los 
recursos públicos. 

La contratación 
directa es un 
procedimiento en el 
cual una entidad 
estatal selecciona a 
un proveedor sin 
seguir un proceso de 
licitación público. En 
este método, la 
entidad tiene la 
autorización para 
negociar y acordar 
términos 
contractuales 
directamente con un 
proveedor 
específico, sin la 
competencia abierta 
a otros proveedores 
(Fernández, 2023). 

Ricse (2022) tuvo 
como propósito 
describir la relación 
entre las 
contrataciones 
públicas en una 
municipalidad 
distrital. Las 
conclusiones indican 
que la corrupción se 
centra en las etapas 
de actos 
preparatorios por lo 
que es necesario 
potenciar las 
capacidades 
técnicas de los 
servidores públicos 
relacionados con las 
contrataciones 
públicas.   

 
 

 



 

 
 

La Tabla 8 presenta distintas perspectivas sobre la realización de evaluaciones 

periódicas para identificar riesgos de corrupción en la contratación directa y las 

medidas preventivas y correctivas asociadas. 

 

Los Expertos 1 y 2 indican que, aunque sus entidades no realizan evaluaciones 

periódicas específicas para identificar riesgos de corrupción, la función de la 

contraloría permite que los proyectos se ejecuten de manera eficiente y 

transparente. Esto sugiere que, si bien no hay un proceso formal y sistemático de 

evaluación de riesgos, hay una dependencia en los órganos de control interno para 

supervisar la integridad de los proyectos. El Experto 3 menciona que la Secretaría 

Técnica es la responsable de seguir los temas relacionados con la corrupción y de 

identificar riesgos, lo cual implica un enfoque más proactivo y especializado en la 

prevención de la corrupción en la contratación directa. El Experto 4 confirma que 

se realizan evaluaciones periódicas por parte de la contraloría, lo que resulta en 

una gestión eficiente y transparente de los recursos públicos. Esto refleja una 

alineación con las mejores prácticas de gobernanza y control interno. 

 

La teoría, que describe la contratación directa como un procedimiento donde una 

entidad estatal selecciona a un proveedor sin un proceso de licitación pública, 

implica que la entidad tiene la autorización para negociar y acordar términos 

directamente con un proveedor. Esto puede aumentar el riesgo de corrupción 

debido a la falta de competencia abierta y transparente, lo que resalta la importancia 

de las evaluaciones de riesgo y las auditorías internas. El antecedente 

proporcionado por Ríos (2022) indica la importancia de describir la relación entre 

las contrataciones públicas y la corrupción, sugiriendo que es crucial centrarse en 

las capacidades de los servidores públicos y en las relaciones con los contratados 

para prevenir la corrupción. Integrando estas perspectivas, se puede concluir que, 

aunque las prácticas varían entre entidades, la realización de evaluaciones 

periódicas para identificar y mitigar riesgos de corrupción es fundamental. La 

eficacia de estas evaluaciones depende de la capacidad y autonomía de los 

órganos de control, como la contraloría o la Secretaría Técnica, y de la 

implementación de políticas claras y robustas de gobernanza y transparencia. 

 



 

 
 

Describir la corrupción en contrataciones directas en las entidades del Estado en el departamento de Lambayeque. 
 
Tabla 9. 
Contrataciones directas 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Teoría Antecedente 

Las contrataciones 
directas en la 
organización se 
asemejan a un juego 
cooperativo, donde tanto 
la entidad como el 
proveedor trabajan 
juntos para alcanzar un 
resultado beneficioso 
para ambas partes. En 
este proceso, se busca 
un punto de equilibrio 
que permita cumplir con 
lo establecido en los 
términos de referencia. 
El objetivo principal es 
beneficiar a la población 
o al sector que recibirá el 
bien o servicio 
contratado. Esta 
colaboración mutua 
asegura que tanto la 
entidad como el 
proveedor logren sus 
objetivos y satisfagan las 
necesidades del 
proyecto o servicio en 
cuestión. 

Las contrataciones 
directas, en esta 
entidad se dieron 
por urgencias como 
es el caso del 
fenómeno del niño, 
hablamos de un 
trato directamente 
con el proveedor, 
ambas partes llegan 
a un punto de 
equilibrio donde 
buscan el beneficio 
del cumplimiento y 
su prioridad es que 
ambos ganen, tanto 
el proveedor como la 
población que esta 
siendo representada 
por la entidad. 

En toda la 
organización, las 
oficinas y 
direcciones trabajan 
juntas para alcanzar 
un resultado óptimo 
a favor de la 
Entidad. 

No existen 
contrataciones 
donde ambas partes 
trabajen juntas , 
como ciudadana no 
he podido observar 
dichos casos. 

La contratación 
directa suele 
justificarse en 
situaciones de 
emergencia, cuando 
se necesita un 
proveedor 
especializado, o 
cuando no hay 
competidores 
adecuados en el 
mercado para 
proporcionar el bien, 
servicio u obra 
requeridos. Sin 
embargo, la 
contratación directa 
también puede 
presentar riesgos de 
favoritismo y falta de 
transparencia, por lo 
que su uso está 
sujeto a 
regulaciones 
estrictas 
(Fernández, 2023; 
Lucas, 2014). 

Cabrea (2021) se 
tuvo como finalidad 
determinar si las 
contrataciones 
directas realizadas 
en un hospital 
tuvieron actos de 
corrupción. Las 
conclusiones a las 
que llegaron los 
autores mostraron 
que no existe un 
control previo 
necesario para 
promover los 
procedimientos de 
control, además, es 
necesario que se 
promueva la 
consulta previa para 
evaluar la 
aprobación de las 
futuras 
contrataciones que 
afectan de manera 
directa a la 
ciudadanía. 

 
 

 



 

 
 

El Experto 1 y el Experto 2 coinciden en que las contrataciones directas pueden ser 

vistas como un juego cooperativo donde ambas partes, la entidad y el proveedor, 

buscan un punto de equilibrio que beneficie a ambos, con el objetivo final de servir 

a la población o al sector que recibirá el bien o servicio. El Experto 3, sin embargo, 

señala que en toda la organización las oficinas y direcciones trabajan juntas para 

alcanzar un resultado óptimo a favor de la entidad, lo que podría interpretarse como 

una visión menos cooperativa y más enfocada en el beneficio de la entidad sobre 

el del proveedor. Por otro lado, el Experto 4, hablando desde la perspectiva de un 

ciudadano, menciona que no ha observado situaciones donde las contrataciones 

directas funcionen bajo un esquema de cooperación, lo que sugiere una percepción 

de falta de equidad o transparencia en estos procesos. 

 

La teoría proporcionada en la discusión apunta a que la contratación directa se 

justifica en situaciones de emergencia o cuando no hay competidores adecuados, 

pero también advierte que puede conllevar riesgos de favoritismo y falta de 

transparencia. El antecedente citado, un estudio de Cabrera (2021), sugiere que en 

las contrataciones directas realizadas en un hospital durante la pandemia, no se 

observó un control previo necesario para promover procedimientos de control, lo 

que indica una preocupación similar a la mencionada en la teoría sobre los riesgos 

de corrupción y falta de controles adecuados. 

 

Integrando todas estas perspectivas, podemos concluir que existe un consenso 

sobre la potencialidad de las contrataciones directas para funcionar como un juego 

cooperativo, pero también se reconoce que hay retos significativos en asegurar que 

este modelo de contratación sea equitativo y transparente. Para lograr que las 

contrataciones directas beneficien tanto a la entidad como al proveedor y, en última 

instancia, a la población, es crucial implementar mecanismos de control y 

regulaciones que aseguren la integridad y la equidad en estos procesos. Esto 

incluye la necesidad de evaluación y aprobación previa de las contrataciones por 

partes interesadas y la adopción de prácticas transparentes y regulaciones estrictas 

para mitigar los riesgos de corrupción.

 



 

 
 

Tabla 10. 
Situaciones de pérdidas 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Teoría Antecedente 

En algunas 
situaciones, 
especialmente en 
proyectos de obra, lo 
que una parte gana 
puede significar una 
pérdida para la otra. 
Por un lado, las 
empresas pueden 
incurrir en pérdidas si 
no revisan 
detalladamente el 
expediente técnico y 
se encuentran con 
elementos no 
presupuestados 
durante la ejecución 
del proyecto. Por otro 
lado, la municipalidad 
o el estado pueden 
sufrir pérdidas si los 
expedientes técnicos 
incluyen elementos 
superfluos que, en la 
práctica, no se 
ejecutan. Este 
desequilibrio surge 
principalmente de una 
falta de precisión y 
comprensión en la 
planificación y revisión 
de los expedientes 
técnicos. 

Esto siempre 
sucede en las 
contrataciones 
directas de obra, 
muchas veces la 
empresa no revisa el 
expediente y en 
algunos casos hay 
productos que no 
están 
presupuestado y eso 
genera un gasto 
para el proveedor 
pero no siempre 
sucede así, también 
a habido casos que 
la entidad a puesto 
en el expediente 
técnico cosas 
demás y 
sobrevalorados y/o 
productos que no 
serán utilizados para 
dicho proyecto u 
obra y eso es un 
gasto para la 
municipalidad. 

No, por ser una 
Entidad pública lo 
que se busca es que 
los recursos a 
utilizar sean los 
estrictamente 
necesarios. 

Si hablamos de las 
partes que ganan 
con contratos 
públicos o 
licitaciones, ganan 
los proveedores del 
estado y perdemos 
los ciudadanos. 

La corrupción se 
define como un 
fenómeno complejo 
y perjudicial que 
involucra el abuso 
de poder, autoridad 
o recursos públicos 
con el fin de obtener 
beneficios 
personales, privados 
o ilegales. Esta 
práctica socava la 
integridad de las 
instituciones 
públicas y 
distorsiona la toma 
de decisiones, 
generando 
desconfianza en el 
gobierno y sus 
autoridades 
(Tablante & 
Antoniazzi, 2020). 

Arizaca (2019) 
analizó los actos de 
corrupción en el 
marco de las 
contrataciones 
públicas. Las 
conclusiones fueron 
que es necesario el 
uso de alternativas 
en la lucha contra 
los delitos en 
funcionarios, para lo 
cual será necesario 
la aplicación de 
reformas en el 
sistema normativo. 

 

 



 

 
 

La Tabla 10 aborda la cuestión de si las ganancias de una parte en las 

contrataciones directas pueden resultar en pérdidas para la otra y cómo esto se 

relaciona con la corrupción y la gestión de proyectos. 

 

El Experto 1 y el Experto 2 reconocen que en los proyectos de obra, especialmente 

cuando no se revisa detalladamente el expediente técnico, pueden surgir 

situaciones donde lo que gana una parte implica una pérdida para la otra. 

Mencionan que esto puede deberse a la inclusión de elementos superfluos o a la 

sobrevaloración de ciertos aspectos del proyecto que no se utilizarán, llevando a 

un desequilibrio y a gastos innecesarios para la entidad. El Experto 3 enfatiza que 

los recursos públicos deben utilizarse estrictamente para lo necesario, sugiriendo 

que una gestión cuidadosa y orientada al uso adecuado de fondos puede prevenir 

este tipo de desequilibrios. El Experto 4 destaca que en los casos de corrupción 

con contratos públicos, los proveedores pueden beneficiarse a expensas del estado 

y, por ende, de los ciudadanos, lo que sugiere una transferencia de valor que 

perjudica el interés público. 

 

La teoría relacionada define la corrupción como un fenómeno complejo y perjudicial 

que implica el abuso de poder y autoridad para obtener beneficios personales, 

distorsionando la toma de decisiones en las instituciones públicas. El antecedente 

citado de Arizaça (2019) analiza actos de corrupción en el marco de contrataciones 

públicas, concluyendo que es esencial buscar alternativas para combatir los delitos 

y aplicar reformas al sistema normativo para mejorar la lucha contra la corrupción. 

Integrando estas perspectivas, se observa una conciencia compartida sobre los 

riesgos de corrupción en las contrataciones directas y la importancia de la revisión 

y la transparencia en los expedientes técnicos para evitar desequilibrios financieros. 

La gestión eficiente y ética de los recursos públicos requiere no solo normativas 

adecuadas sino también una implementación y supervisión efectivas para prevenir 

las pérdidas para una de las partes, que a menudo es el estado y, por extensión, 

los ciudadanos. Las medidas correctivas y preventivas deben ser una práctica 

estándar para garantizar que los proyectos de obra y otras contrataciones directas 

se ejecuten de manera justa y equitativa, minimizando así la posibilidad de 

corrupción y sus efectos adversos.

 



 

 
 

Tabla 11. 
Estrategias en las contrataciones directas 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Teoría Antecedente 

En las contrataciones 
directas, el titular de la 
entidad es quien tiene 
el control principal, 
decidiendo sobre los 
proveedores 
potenciales. 
Posteriormente, el 
área contratante 
evalúa si estos 
proveedores cumplen 
con los requisitos para 
el servicio requerido. 
En situaciones de 
urgencia, se 
selecciona entre una o 
dos propuestas, 
privilegiando la rapidez 
y eficacia, sin margen 
para una investigación 
de mercado detallada. 

En mi experiencia 
las contrataciones 
directas siempre 
tienen que ser 
dominadas por el 
alcalde o titular de la 
entidad. Él te dice si 
el proveedor cumple 
con lo que se solicita 
y uno como área 
contratante es quien 
evalúa y verifica si 
tiene las condiciones 
o no para que brinde 
el servicio, porque 
se necesita que se 
ejecute lo antes 
posible el bien o 
servicio. 

La estrategia está 
establecida bajo la 
Ley de 
Contrataciones que 
rige las 
contrataciones 
directas, lo que no 
es posible cambiar, 
no se pueden elegir 
otro tipo de 
estrategias. Los que 
participen en las 
contrataciones 
directas deben 
cumplir con los 
requerimientos 
establecidos en 
dicha Ley. 

Si, en las 
licitaciones, y en los 
contratos con las 
identidades públicas 
(convocatorias 
direccionadas). 

El nepotismo es otra 
manifestación, 
consistente en 
favorecer a 
familiares o amigos 
al otorgarles 
empleos, contratos o 
beneficios, sin 
considerar sus 
méritos o 
habilidades (Tanos, 
2021). 

Cruz (2022) en su tesis 
tuvo como objetivo 
establecer un marco 
de análisis a la 
corrupción en las 
contrataciones 
públicas desde una 
visión del riesgo en el 
departamento de 
Caldas, así mismo, 
establecer una 
propuesta de gestión 
de riesgo para 
disminuir la corrupción. 
Las conclusiones 
indicaron que para 
mitigar la corrupción 
en las contrataciones 
públicas es importante 
gestionar el riesgo 
operativo, así como la 
auditoría interna, la 
siempre útil doble 
revisión, la 
observancia de la 
norma en cada 
momento, así como de 
los procedimientos, 
entre otros. 

 
 

 



 

 
 

La Tabla 11 discute sobre la idoneidad de ciertas estrategias en las contrataciones 

directas y si existen estrategias que deberían ser evitadas. 

 

Los Expertos 1 y 2 señalan que en las contrataciones directas, el control tiende a 

estar centralizado en la figura del titular de la entidad o del alcalde, quien toma 

decisiones clave sobre los proveedores. Estas estrategias pueden llevar a una 

selección rápida en situaciones urgentes, pero también podrían limitar la 

competencia y la transparencia. El Experto 2 añade que el área contratante es 

quien evalúa y verifica las condiciones del proveedor, lo cual puede ser una 

salvaguarda contra la selección indebida, pero no es infalible. El Experto 3 y el 

Experto 4 reconocen que la ley rige las contrataciones directas y que las estrategias 

no pueden cambiar fácilmente. Mencionan que ciertas convocatorias pueden ser 

direccionadas, lo cual puede sugerir una falta de equidad en el proceso de 

selección. 

 

La teoría mencionada habla del nepotismo como una forma de corrupción que 

favorece a amigos o familiares en la adjudicación de contratos, lo que claramente 

es una estrategia que debe ser evitada en las contrataciones directas por 

comprometer la integridad y la objetividad del proceso. El antecedente de Cruz 

(2022) destaca la importancia de un marco de análisis de riesgo y gestión de riesgo 

operativo para disminuir la corrupción. Sugiere que la auditoría interna y la doble 

revisión son esenciales para mantener la integridad en las contrataciones públicas. 

 

Integrando estas perspectivas, se puede deducir que, mientras las contrataciones 

directas pueden ser efectivas en situaciones de urgencia o cuando se requieren 

proveedores especializados, es crucial que estos procesos estén regulados y 

supervisados para evitar prácticas como el nepotismo y asegurar la equidad y 

transparencia. La centralización del poder en una sola figura, como el alcalde o 

titular de la entidad, puede ser riesgosa si no hay suficientes controles y balances. 

La legislación y los procedimientos internos de revisión y auditoría son 

fundamentales para mitigar los riesgos de corrupción y garantizar que las 

contrataciones sirvan al interés público y no a intereses particulares

 



 

 
 

Tabla 12. 
Factores en las contrataciones directas 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Teoría Antecedente 

Para lograr un 
equilibrio en las 
contrataciones directas 
entre la entidad y la 
empresa, es 
fundamental que 
ambas partes tengan 
claridad sobre las 
condiciones y 
cláusulas del contrato. 
A pesar de ser una 
contratación directa, la 
presencia de un 
contrato formal y bien 
definido es crucial. 
Este contrato debe 
estar claramente 
comprendido y 
acordado tanto por la 
entidad como por la 
empresa, asegurando 
así que no existan 
inconvenientes 
durante la ejecución 
del servicio o la obra. 
La transparencia y el 
entendimiento mutuo 
de las condiciones 
contractuales son 
esenciales para un 
equilibrio exitoso en 
este tipo de 
contrataciones. 

Si hablamos de 
factores, la entidad 
pública y la empresa 
contratante deben 
ser claros con las 
condiciones ya que 
existen clausulas en 
el contrato donde se 
puede perjudicar 
cualquiera de las 2 
partes si no tiene 
una buena ejecución 
de contratación 
directa, porque si o 
si así sea contrato 
directo hay un 
contratado de por 
medio ese contrato 
debe respetarse. 

Al estar regulado por 
una única Ley de 
Contrataciones, se 
tiene que los plazos 
establecidos para 
llevar adelante una 
contratación directa 
son únicos, la 
variable que se 
puede manejar es la 
del plazo, pero de la 
ejecución de la 
contratación directa, 
y que podría dar un 
equilibrio tanto al 
cliente como a la 
empresa que 
participe de la 
contratación directa. 

Para obtener un 
equilibrio en los 
contratos que 
impliquen dinero de 
los ciudadanos, 
debería ser la buena 
ejecución de los 
proyectos. 

La malversación de 
fondos se refiere al 
uso indebido de 
recursos públicos 
para fines 
personales o no 
autorizados, 
mientras que la 
extorsión implica la 
coacción o amenaza 
para obtener bienes 
o dinero, 
frecuentemente 
mediante el uso de 
fuerza, chantaje o 
intimidación  (United 
Nations, 2012). 

La tesis presentada 
por Murcia (2021) 
tuvo como finalidad 
comprender el 
fenómeno de porqué 
los funcionarios 
públicos caen en 
acciones 
corruptibles, con la 
intención de 
proponer acciones 
para combatirlas. 
Las conclusiones 
indicaron que cada 
proyecto social debe 
contar con una 
instancia de 
comisión de éxito, 
satisfacción de la 
comunidad y 
cumplimiento de 
tiempos, para ello, la 
propuesta requiere 
modificaciones en la 
estructura del 
estado a nivel sub 
regional. 

 



 

 
 

La Tabla 12 refleja diversas opiniones sobre los factores que pueden llevar a un 

equilibrio entre las partes en contrataciones directas. 

 

El Experto 1 y el Experto 2 destacan la importancia de tener un contrato claro y bien 

definido, así como de la claridad en las cláusulas que puedan afectar a cualquiera 

de las partes involucradas. Subrayan que la transparencia y el entendimiento mutuo 

de las condiciones contractuales son esenciales para evitar inconvenientes. El 

Experto 3 señala que, aunque existe una ley única que regula las contrataciones 

directas, la gestión del plazo es una variable crítica que puede afectar el equilibrio 

entre el cliente y la empresa que participa en la contratación directa. Por su parte, 

el Experto 4 menciona que el equilibrio en los contratos directos que implican dinero 

de los ciudadanos se logra mediante la buena ejecución de los proyectos. 

 

La teoría relacionada aborda la malversación de fondos y la extorsión como 

fenómenos que pueden afectar negativamente la equidad en los procesos de 

contratación, mientras que el antecedente de Murcia (2021) sugiere que es 

necesario implementar cambios estructurales para combatir la corrupción y mejorar 

la gestión de riesgos en las contrataciones públicas. 

 

Integrando estas opiniones, la discusión sugiere que un contrato claro y el 

cumplimiento de las leyes son fundamentales para mantener un equilibrio en las 

contrataciones directas. Además, la gestión eficaz del tiempo y la ejecución 

adecuada de los proyectos son cruciales para el beneficio mutuo. Sin embargo, 

también se reconoce que existen riesgos significativos de malversación y prácticas 

corruptas que pueden perturbar este equilibrio, lo que requiere medidas proactivas 

y un marco normativo sólido para prevenir y sancionar tales actos. La propuesta de 

Murcia destaca la necesidad de una supervisión y revisión efectivas para garantizar 

que los proyectos no solo cumplan con los requisitos técnicos sino que también 

satisfagan las necesidades y expectativas de la comunidad, lo cual es esencial para 

lograr un equilibrio justo y sostenible en las contrataciones directas.

 



 

 
 

Tabla 13. 
Contrataciones directas en la organización 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Teoría Antecedente 

En la organización, las 
ganancias derivadas 
de las contrataciones 
directas no se miden 
en términos 
económicos para 
beneficio de 
funcionarios o 
alcaldes. En cambio, 
se enfocan en las 
ganancias sociales. La 
principal medida de 
éxito es la intervención 
inmediata y su impacto 
positivo en la población 
beneficiaria. La 
satisfacción y felicidad 
de la comunidad ante 
la rápida respuesta y 
efectividad de las 
intervenciones es 
considerada como la 
principal ganancia en 
este contexto. 
 

Si hablamos de 
ganancias 
económicas pues no 
he visto que una 
entidad pública 
tenga ganancias 
económicas, lo que 
si he visto es a mi 
población satisfecha 
por cada obra o 
servicio que la 
municipalidad se 
encargó de ejecutar 
y hacer realidad de 
forma inmediata. 
Eso es la ganancia 
para la población 
que pertenece a 
esta municipalidad. 
que como trabajador 
de la municipalidad 
me siento feliz de 
ello. 

En la Entidad no se 
trabaja sobre 
beneficios 
económicos, sino se 
hace referencia a 
beneficios sociales, 
a fin que los 
beneficios se den 
directamente a la 
población, por medio 
de la contratación 
directa ya sea de un 
servicio, bien o 
inversión pública. 

No responde. El fraude entra en 
juego con 
actividades 
engañosas 
orientadas a obtener 
un beneficio 
personal, financiero 
o político de manera 
injusta o ilegal. La 
impunidad, por otro 
lado, se produce 
cuando los actos 
corruptos quedan 
sin castigo, lo que 
puede perpetuar la 
corrupción al no 
disuadir futuras 
acciones similares 
(García-Altés & 
Argimon, 2016). 

La investigación 
presentada por Vargas 
(2020) desarrolló un 
análisis ´jurídico de los 
procesos de 
contrataciones 
estatales en función de 
su transparencia en el 
Ecuador. Las 
conclusiones indican 
que existe la necesidad 
de reformar las bases 
legales que sostienen 
la implementación de 
mecanismos como los 
filtros existentes, así 
como en el control y 
seguimiento en todos 
los procesos. Así 
mismo, en las 
declaratorias de 
excepción requiere 
eliminar los vacíos 
legales existentes y 
minimizar los posibles 
actos de corrupción en 
estos procesos de 
contrataciones 
públicas. 

 

 



 

 
 

La Tabla 13 plantea la cuestión de cómo se determinan las ganancias en las 

contrataciones directas y qué criterios se utilizan para evaluar los beneficios 

obtenidos. 

 

El Experto 1 enfoca las ganancias de las contrataciones directas en términos de 

beneficios sociales más que económicos, subrayando la importancia de la 

satisfacción y felicidad de la comunidad como medida de éxito. Esta perspectiva 

pone el énfasis en el impacto positivo inmediato que tienen las intervenciones sobre 

la población beneficiaria. El Experto 2 coincide con la idea de que las ganancias no 

siempre son económicas y resalta la satisfacción de la población como una 

ganancia clave para la entidad pública, lo que sugiere una orientación hacia el 

bienestar colectivo más que el beneficio financiero individual. El Experto 3 también 

hace referencia a los beneficios sociales directamente a la población como el 

principal criterio de éxito para las contrataciones directas, lo que refleja un consenso 

en cuanto a la orientación social de las evaluaciones de éxito. 

 

La teoría relacionada toca el tema del fraude y cómo las actividades engañosas 

buscan beneficios personales, financieros o políticos de manera injusta o ilegal. 

Esto podría interpretarse como una advertencia contra el uso indebido de las 

contrataciones directas para beneficios privados en lugar de públicos. El 

antecedente de la investigación de Vargas (2020) sugiere que existe una necesidad 

de reformar las bases legales y mejorar los mecanismos de control para asegurar 

la transparencia y prevenir la corrupción en las contrataciones estatales. 

 

Integrando estas perspectivas, se puede concluir que el éxito de las contrataciones 

directas debería medirse en términos de impacto social y satisfacción de la 

población, y no solo en términos de ganancias económicas para la entidad o 

individuos. Esto implica que los procedimientos de contratación directa deben ser 

diseñados y evaluados con un enfoque en el bienestar público y la transparencia. 

Además, es crucial contar con marcos legales robustos y mecanismos de control 

efectivos para prevenir el fraude y la corrupción, asegurando así que las 

contrataciones directas sirvan a los intereses de la población y no se desvíen hacia 

el beneficio de unos pocos. 

 



 

 
 

Anexo 4. Propuesta 

"Fortalecimiento de la transparencia y prevención de la corrupción en las 
contrataciones directas del estado"  

1. PRESENTACIÓN 

Las contrataciones directas del Estado, aunque necesarias en ciertos contextos, 

presentan desafíos significativos en términos de transparencia y riesgos de 

corrupción (Celemin et al, 2018). La falta de competencia abierta, sumada a una 

insuficiente claridad en los contratos y una supervisión inadecuada, ha llevado a 

situaciones donde se compromete la integridad del proceso. Este diagnóstico revela 

la necesidad de fortalecer las medidas de control y transparencia para asegurar 

que las contrataciones directas se realicen de manera justa, eficaz y alineada con 

el interés público (Escobar et al, 2018). 

2. CONCEPTUALIZACIÓN DE LA PROPUESTA 

La propuesta busca implementar un marco integral que refuerce la transparencia y 

prevenga la corrupción en las contrataciones directas del Estado. Esto implica la 

revisión de contratos, la implementación de auditorías regulares, la formación en 

ética y transparencia, y la actualización de normativas. El sentido de la propuesta 

radica en construir un sistema de contratación más resiliente y confiable, que 

promueva la integridad y la rendición de cuentas. 

3. OBJETIVOS 

Objetivo General: 

Mejorar la transparencia y reducir los riesgos de corrupción en las contrataciones 

directas del Estado, mediante la implementación de un marco de control robusto y 

prácticas éticas. 

Objetivos Específicos: 

• Establecer un comité independiente para la revisión y evaluación de los 

contratos antes de su firma. 

• Implementar un programa de auditorías internas y evaluaciones de riesgo 

regulares y sistemáticas en la Oficina de Auditoría Interna. 

 



 

 
 

• Desarrollar y ejecutar programas de capacitación continua en ética y 

transparencia para funcionarios públicos y empleados involucrados en las 

contrataciones. 

• Revisar y actualizar las normativas y procedimientos de contratación directa 

para incorporar controles más estrictos y mecanismos de supervisión 

detallados. 

4. JUSTIFICACIÓN 

La justificación de esta propuesta reside en la necesidad imperante de abordar las 

vulnerabilidades y deficiencias en el sistema actual de contrataciones directas del 

Estado. Al implementar estas medidas, se contribuirá significativamente a la 

reducción de la corrupción, se aumentará la eficiencia en la utilización de los 

recursos públicos y se reforzará la confianza de la ciudadanía en las instituciones 

estatales. Además, esta propuesta alinea las prácticas de contratación con 

estándares internacionales de buena gobernanza, asegurando que los procesos no 

solo cumplan con la ley sino que también promuevan el bienestar común y el 

desarrollo sostenible. 

5. ESTRATEGIAS DE LA PROPUESTA 

• Fortalecimiento de las Cláusulas Anticorrupción: Reforzar los contratos con 

cláusulas detalladas que definan las conductas prohibidas, las consecuencias 

de estas y los procesos de denuncia y sanción. Esto incluye cláusulas que 

permitan la rescisión del contrato ante evidencia de corrupción. 

• Revisión y Diseño de Contratos: Establecer un comité independiente de 

revisión de contratos, incluso para las contrataciones directas, que evalúe los 

términos y condiciones antes de su firma y asegure que no existan lagunas 

legales que permitan actos de corrupción. 

• Auditorías y Evaluaciones Periódicas: Implementar auditorías internas y 

evaluaciones de riesgo de forma periódica para identificar y mitigar 

oportunamente los riesgos de corrupción. 

• Transparencia en los Procesos de Pago: Desarrollar un sistema de seguimiento 

transparente y accesible para los pagos y transacciones que incluya la 

verificación de la documentación y la conformidad de las áreas usuarias antes 

de efectuar cualquier pago. 

 



 

 
 

• Medición de Éxito en Términos Sociales: Cambiar la métrica de éxito de las 

contrataciones directas hacia el impacto social y la satisfacción de la 

comunidad, en lugar de centrarse únicamente en los resultados económicos. 

• Capacitación y Cultura Organizacional: Fomentar una cultura de integridad 

mediante la capacitación regular de los empleados sobre ética, transparencia y 

consecuencias de la corrupción. 

• Control de Nepotismo y Favoritismo: Aplicar políticas estrictas y procesos de 

selección basados en méritos para evitar el nepotismo y el favoritismo en la 

adjudicación de contratos. 

• Mejoras Legislativas y Normativas: Reformar las bases legales que sostienen 

la contratación directa para incluir filtros más estrictos y procesos de aprobación 

más rigurosos, así como la participación de instancias de control externas 

cuando sea posible. 

• Participación Ciudadana: Incluir mecanismos de supervisión ciudadana en los 

procesos de contratación directa para promover la transparencia y rendición de 

cuentas. 

• Gestión de Tiempos y Plazos: Asegurar que los plazos de ejecución de los 

proyectos sean realistas y permitan una adecuada supervisión y cumplimiento 

sin sacrificar la calidad ni la integridad del proceso. 

6. ACCIONES DE CADA ESTRATEGIA 

Fortalecimiento de las 
Cláusulas Anticorrupción 

Incorporar en los contratos cláusulas detalladas sobre conductas 
prohibidas, consecuencias y procesos de denuncia y sanción, 
incluyendo cláusulas de rescisión por corrupción. 

Revisión y Diseño de 
Contratos 

Crear un comité independiente para la revisión y evaluación de los 
contratos, asegurando que no haya lagunas legales que permitan 
la corrupción. 

Auditorías y Evaluaciones 
Periódicas 

Establecer un programa de auditorías internas y evaluaciones de 
riesgo regulares para detectar y mitigar riesgos de corrupción. 

Transparencia en los 
Procesos de Pago 

Desarrollar un sistema de seguimiento para pagos y transacciones, 
asegurando la transparencia y la verificación de la documentación y 
conformidad. 

Medición de Éxito en 
Términos Sociales 

Cambiar la métrica de éxito hacia el impacto social y la satisfacción 
de la comunidad, en lugar de centrarse solo en resultados 
económicos. 

Capacitación y Cultura 
Organizacional 

Implementar programas de capacitación en ética, transparencia y 
consecuencias de la corrupción para todos los empleados. 

Control de Nepotismo y 
Favoritismo 

Aplicar políticas y procesos de selección basados en méritos para 
prevenir el nepotismo y favoritismo en la adjudicación de contratos. 

Mejoras Legislativas y 
Normativas 

Reformar las normativas de contratación para incluir controles más 
estrictos y procesos de aprobación más rigurosos. 

 



 

 
 

Participación Ciudadana Incorporar mecanismos de supervisión ciudadana en los procesos 
de contratación para fomentar la transparencia y la rendición de 
cuentas. 

Gestión de Tiempos y 
Plazos 

Asegurar plazos de ejecución realistas que permitan una 
supervisión y cumplimiento adecuados sin sacrificar la calidad o la 
integridad. 

 

7. ESTRUCTURA GRÁFICA DE LA PROPUESTA 

Figura 4. 
Diagrama de la propuesta 

 

La propuesta se estructura en torno a varias estrategias clave: 

• Fortalecimiento de las Cláusulas Anticorrupción: Se busca reforzar los 

contratos con cláusulas detalladas que definan claramente las conductas 

prohibidas, las consecuencias de estas y los procesos de denuncia y sanción. 

Esto también incluye la incorporación de cláusulas que permitan la rescisión del 

contrato en casos de corrupción detectada. 

• Revisión y Diseño de Contratos: Se propone la creación de un comité 

independiente que se encargue de revisar los contratos antes de su firma, 

asegurando que no existan lagunas legales que faciliten prácticas corruptas. 

 



 

 
 

• Auditorías y Evaluaciones Periódicas: Se implementarán auditorías internas y 

evaluaciones de riesgo de forma regular para identificar y atender 

oportunamente los riesgos de corrupción. 

• Transparencia en los Procesos de Pago: Desarrollo de un sistema de 

seguimiento claro y accesible para todos los pagos y transacciones, que 

garantice la verificación de la documentación y la conformidad de las áreas 

usuarias antes de realizar cualquier desembolso. 

• Medición de Éxito en Términos Sociales: Cambio en la métrica de éxito de las 

contrataciones, enfocándose en el impacto social y la satisfacción de la 

comunidad, en lugar de limitarse a los resultados económicos. 

• Capacitación y Cultura Organizacional: Se fomentará una cultura de integridad 

a través de programas regulares de capacitación en ética, transparencia y las 

consecuencias de la corrupción para todos los empleados. 

• Control de Nepotismo y Favoritismo: Se aplicarán políticas y procesos de 

selección basados en méritos para evitar prácticas de nepotismo y favoritismo 

en la adjudicación de contratos. 

• Mejoras Legislativas y Normativas: Se buscará reformar las bases legales que 

rigen la contratación directa, incorporando controles más estrictos y procesos 

de aprobación más rigurosos. 

• Participación Ciudadana: Se incorporarán mecanismos que permitan la 

supervisión ciudadana en los procesos de contratación, promoviendo así la 

transparencia y la rendición de cuentas. 

• Gestión de Tiempos y Plazos: Se asegurará que los plazos de ejecución de los 

proyectos sean realistas, permitiendo una supervisión y cumplimiento 

adecuados sin sacrificar la calidad ni la integridad del proceso 
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ANEXO 5. VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

  

 



 

 
 

Experto 2 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

  

 



 

 
 

Experto 3 
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EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 



VALIDACICONES DE PROPUESTA 

VALIDACIÓN 1







VALIDACIÓN 2 

FICHA DE EVALUACIÓN DEL “FORTALECIMIENTO DE LA TRANSPARENCIA 

Y PREVENCION DE LA CORRUPCION EN LAS CONTRATACIONES 

DIRECTAS DEL ESTADO” 

Yo, Flori Dioneli Colala Correa, identificado con DNI N° 73781795, con 

Grado Académico de Maestra en Gestión pública, con código de inscripción en 

SUNEDU N° 0001612236 

Hago constar que he leído y revisado la propuesta Fortalecimiento de la 

transparencia y prevención de la corrupción en las contrataciones directas 

del estado, correspondiente a la Tesis contratación directa y corrupción en una 

entidad del estado del departamento de Lambayeque, de la Maestría en Gestión 

Pública de la Universidad Cesar Vallejo. 

La propuesta contiene la siguiente estructura: Presentación, 

Conceptualización de la propuesta, Objetivos, Justificación, Estrategias de la 

propuesta, Acciones de cada propuesta, Estructura grafica de la propuesta y 

corresponde a la tesis: “contratación directa y corrupción en una entidad del estado 

del departamento de Lambayeque” 

a. Pertinencia con la investigación

N° CRITERIO SI NO OBSERVACIONES 

1 
Pertinencia con el problema, objetivos e 
hipótesis de investigación. 

X 

2 Pertinencia con las variables y dimensiones. X 

3 
Pertinencia con las dimensiones e 
indicadores. 

X 

4 
Pertinencia con los principios de la redacción 
científica (propiedad y coherencia). 

X 

5 Pertinencia con los fundamentos teóricos X 

6 Pertinencia con la estructura de la investigación X 



7 
Pertinencia de la propuesta el diagnóstico del 
problema 

X 

b. Pertinencia con la aplicación

N° CRITERIO SI NO OBSERVACIONES 

1 Es aplicable al contexto de la investigación X 

2 Soluciona el problema de la investigación X 

3 Su aplicación es sostenible en el tiempo X 

4 Es viable en su aplicación X 

5 
Es aplicable a otras instituciones con 
características similares 

X 

Luego de la evaluación minuciosa de la propuesta y realizadas las 

correcciones respectivas, los resultados son los siguientes: 

DECISIÓN O FUNDAMENTACIÓN DEL EXPERTO: 

Doy por validado la propuesta 

OBSERVACIONES:  

No tengo ninguna observación. 

Chiclayo, 18 de diciembre de 2023. 

Mgtr. Flori Dioneli Colala Correa, Código de registro de SUNEDU N° 0001612236, 

con Centro de labores en Municipalidad provincial Jaén - Cajamarca, N° de 

celular: 945081688. 

  _____________________________ 

FIRMA Y SELLO DEL EXPERTO 





VALIDACIÓN 3 

FICHA DE EVALUACIÓN DEL “FORTALECIMIENTO DE LA TRANSPARENCIA 

Y PREVENCION DE LA CORRUPCION EN LAS CONTRATACIONES 

DIRECTAS DEL ESTADO” 

Yo, Max Fernando Urbina Cárdenas, identificado con DNI N° 17821427, con 

Grado Académico de Doctor en Gestión pública, con código de inscripción en 

SUNEDU N° 0001612280 

Hago constar que he leído y revisado la propuesta Fortalecimiento de la 

transparencia y prevención de la corrupción en las contrataciones directas 

del estado, correspondiente a la Tesis contratación directa y corrupción en una 

entidad del estado del departamento de Lambayeque, de la Maestría en Gestión 

Pública de la Universidad Cesar Vallejo. 

La propuesta contiene la siguiente estructura: Presentación, 

Conceptualización de la propuesta, Objetivos, Justificación, Estrategias de la 

propuesta, Acciones de cada propuesta, Estructura grafica de la propuesta y 

corresponde a la tesis: “contratación directa y corrupción en una entidad del estado 

del departamento de Lambayeque” 

c. Pertinencia con la investigación

N° CRITERIO SI NO OBSERVACIONES 

1 
Pertinencia con el problema, objetivos e 
hipótesis de investigación. 

X 

2 Pertinencia con las variables y dimensiones. X 

3 
Pertinencia con las dimensiones e 
indicadores. 

X 

4 
Pertinencia con los principios de la redacción 
científica (propiedad y coherencia). 

X 

5 Pertinencia con los fundamentos teóricos X 

6 Pertinencia con la estructura de la investigación X 

7 
Pertinencia de la propuesta el diagnóstico del 
problema 

X 



d. Pertinencia con la aplicación

N° CRITERIO SI NO OBSERVACIONES 

1 Es aplicable al contexto de la investigación X 

2 Soluciona el problema de la investigación X 

3 Su aplicación es sostenible en el tiempo X 

4 Es viable en su aplicación X 

5 
Es aplicable a otras instituciones con 
características similares 

X 

Luego de la evaluación minuciosa de la propuesta y realizadas las 

correcciones respectivas, los resultados son los siguientes: 

DECISIÓN O FUNDAMENTACIÓN DEL EXPERTO: 

Esta propuesta es muy interesante por todo lo que hoy en día estamos viviendo, 

frente a la corrupción y la poca transparencia que hay en los contratos directos. Doy 

por validado la propuesta. 

OBSERVACIONES:  

No tengo ninguna observación. 

Chiclayo, 18 de diciembre de 2023. 

Dr. Max Fernando Urbina Cárdenas, Código de registro de SUNEDU N° 

0001612280, con Centro de labores en N° Vicerrector de investigación en la 

nueva UAP. celular: 951683778. 

  _____________________________ 

FIRMA Y SELLO DEL EXPERTO 





ANEXO 7 – Matríz de consistencia 
Problema Objetivos Hipótesis Categorías Sub categorías Metodología 

Problema general 

¿ cómo una propuesta de 
mejora a los procesos de 
contrataciones directas 
puede disminuir la 
corrupción en una entidad 
del Estado en 
Lambayeque, en el año 
2023? 

Problemas específicos 

(1) ¿Cómo son los
procesos de contrataciones
directas en las entidades
del Estado en el 
departamento de 
Lambayeque, en el año 
2023? 

(2) ¿Cómo es la corrupción
en contrataciones directas
en las entidades del Estado
en el departamento de
Lambayeque, en el año
2023?

(3) ¿Cómo se diseña
mejoras al proceso de
contratación directa que
disminuya la corrupción en
una entidad del Estado del
departamento de
Lambayeque, en el año
2023?

Objetivo general 

proponer mejoras al 
proceso de contratación 
directa que disminuya la 
corrupción en una 
entidad del Estado del 
departamento de 
Lambayeque, en el año 
2023.  

Objetivos específicos 

(1) Describir los 
procesos de 
contrataciones directas 
en las entidades del 
Estado en el 
departamento de 
Lambayeque, en el año 
2023. 
(2) Describir la 
corrupción en 
contrataciones directas 
en las entidades del 
Estado en el 
departamento de 
Lambayeque, en el año 
2023. 
(3) diseñar mejoras al
proceso de contratación
directa que disminuya la
corrupción en una
entidad del Estado del
departamento de
Lambayeque, en el año
2023.

Existe relación directa 
y significativa entre el 
gobierno abierto y 
participación 
ciudadana en una 
municipalidad distrital 
de Lambayeque. 

Contratación 
directa

Diseño del contrato, 

Implementación y 
cumplimiento 

Estructura de 
incentivos y 

Adaptabilidad y 
renegociación. 

Paradigma: 

Tipo: Básica 

Enfoque: Cualitativa 

Diseño:  

Fenomenológico 

Técnica: entrevista 

Instrumento: Cuestionario de 

preguntas 

Participantes: 4 

corrupción Juegos 
cooperativos vs. 
juegos no 
cooperativos 

Juegos de suma 
cero vs. juegos no 
de suma cero 

Estrategias 
dominadas 

Equilibrio de Nash 

Payoffs y utilidad 

Nota, elaborado por el autor. 
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